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Alcaldía de Zaragoza Núm. 43.316
Ha solicitado doña Maria-Emilia Lobera Lossel licencia para instalación 

y funcionamiento de depósito de gasóleo, en paseo de Sagasta, número 41.
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.317

Ha solicitado Industrias Michelena, S. L„ licencia para instalación y 
funcionamiento de fábrica de cemento, tornilleria y calderería, en carretera 
de Castellón, kilómero 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.318

Ha solicitado don Alfonso Montañés Ramón, en representación de Divi
sión Eléctrica, S. A., licencia para instalación y funcionamiento de taller de 
fabricación al por mayor de material eléctrico, en polígono de Malpica, 
calle E, número 9.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.319
Ha solicitado Comunidad de propietarios licencia para instalación y 

funcionamiento de calefacción, en calle Cinco de Marzo, número 14.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.320
Ha solicitado CEDISA licencia para instalación y funcionamiento de 

nave de distribución de alimentos perecederos, en polígono de Malpica, 
calle E, número 10.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. El alcalde.
Núm. 43.321

Ha solicitado Reprografia y Arte, S. L„ licencia para instalación y 
funcionamiento de taller de reprografia e impresión de textos, en avenida 
de Coya, número 91.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal ■ 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.322

Ha solicitado COMOPLES A licencia para instalación y funcionamiento 
de nave de construcción para maquinaria de obras públicas, en calle Alcalde 
Caballero, sin número.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Núm. 43.323

Ha solicitado don José-Luis Gil Burges, en representación de Tramex, 
S. A., licencia para instalación y funcionamiento de nave de distribución de 
mercancías, en polígono de Malpica 11, calle O, nave número 152.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de! Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde. .

Núm. 43.324

Ha solicitado don José-Luis Gil Burges, en representación de doña 
Araceli Bicl Naya, licencia para instalación y funcionamiento de nave 
destinada a granja de porcino en camino de Peñaflor, de Villamayor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci^ 

pública por término de diez días, durante los cuales to os escrito. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formu ar P' sm0jas 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de ur
alegaciones que estimen convenientes. i de Proce

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la en $u 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se e"cuenpersona'1 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 23 de junio de 1992. — El alcalde.

Confederación Hidrográfica del Ebro
. alOOl

COMISARIA DE AGUAS Num- “ '

Don Tomás Longares Gómez (NIF 17.395.438D) ha 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a criv 
pozo ubicado en finca de su propiedad, en el paraje “La lorca 
(polígono 1, parcelas 22 y 23), en el término municipal de Santa Cru d£
(Zaragoza), en la margen izquierda de la cuenca del rio Crio. cnvo|Un)en 
policía de cauces, con destino a riego de 0,2350 hectáreas, con un
anual de 1.500 metros cúbicos. . 2 nieir0S

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, 1 ^ecesario 
de diámetro y 6 metros de profundidad, extrayéndose el cauda 
por medio de motor de explosión de 1,5 CV de potencia. uicnesSe

Lo que se hace público para general conocimiento y para ^^¡toS115 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por la 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Jthik’s contadí 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días háb • ’ d< 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el uv0 efecl° 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a c jc| 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
oficina y durante el plazo abierto. Aneel'^3

Zaragoza, 8 de julio de 1992. — El comisario de Aguas, A K 
Solchaga Catalán.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

, 37.4o6
Núm

Adeinletratlvo. y

Contra dichas resoluciones podrá PreBen^2riHgN 
alzada ante el ILHO. SR. DIRBCTOR GKNKRAI. DK 6e, 
DB LA SBGURIDAD SOCIAL en el téraino de quine n» cl 
contados desde el siguiente al de la notlfif°Cd ai>on 
interpuesto éste, en tieapo y torea, habrá la Te*° ,o 
¡aporte de la liquidación o la aulta iapuesle .ndicad0 , 
Territorial de la Seguridad Social dentro de rOcedet* 
de quince dias, ya que, en otro caso, se (Oraa * 
exacción por la via ejecutiva de apreaio ” 10-91)- 
Decreto 1517/91, de 11 de Octubre (B.O.K. de 2

NO ACTA

SP-1613/91 CONSTRUCCIONES CUARZO, S.A. _ io.oo°-'
MARINA KSPAñOLA S/N.EDIP.CUARZO.-ZARAGO •

SP-254«/91 SERVICIO ARAGONES DE MANTENIMI KNTO, S.C. 
ORAL. Y AGÜE, 1.-VILLANUEVA DB GALLEGO. -

50.»00'

SO.»00''
SP-3346/91 ENRIQUE JOVEN GARCIA

ELOY MARTINEZ, 17.-ZARAGOZA.- SO.»00''
SP-3515/91 ROZCA, SDAD. COOP. LTDA.

AVDA. VALENCIA, 40.-ZARAGOZA.- SO.»00*'
SP-3526/91 COMERCIAL LOSCKRTALKS, S.L.

P® PAMPLONA, 7,BAJO.-ZARAGOZA.-
SP-3533/91 PAULA CRESPO RODRIGUEZ

50-»°0'

NORTE, 18-20. 1«C.-ZARAGOZA.-

SP-3551/91 ARTURO CALVETE SERRANO
RIO AGUAS VIVAS, 9.-ZARAGOZA.-

SO.»00'

50.1°0''
SP-3552/91 ARTURO CAI.VKTK SERRANO

RIO AGUAS VIVAS, 9.-ZARAGOZA.- 50.1°0''
SP-3572/92 MOmEBAGUE, S.A.

TENOR FLETA, 46 .-ZARAGOZA. -
SP-3574/91 PROMOCIONES Y EDICIONES ROGARA, S.L.

DAROCA, 2 2.-ZARAGOZA.-

50.0o0-

SO.*00''
SP-3576/91 EVA M.RODRIGO LOPEZ

AVDA. MADRID, 164.-ZARAGOZA.- 100-'
SP-3577/91 ISERTELE, S.L. 5O.1

AVDA. MADRID, 156, 7°.-ZARAGOZA -a ooo-'
SP-3584/91 ANGELES GONZALEZ ABADIA

SAN JORGE, 29.-ZARAGOZA.-
300-uu
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N’ ACTA

SP-3S93/91 SP-3754/91 LINEA * CONFORT, S.L.
ESTRUCTURAS NORUEGAS, S.L. COSO, 156.-XARAGOXA.- 75.000.-

Sp-3S98/91 SAN VICENTE DE PAUL, 4.-XARAGO8A.- 50.001.- SP-3930/91 GREGORIO MARIN SOLA
smvi-SERVICIOS, S.A. MERCADO Ca4TRAL,PTO.2.-XARAGOXA.- 50.001.-

sp-3603/91

Sp-3619/91

TENOR FLETA, 115.-ZARAGOZA.- 50.100.-

piscinas.-kal uenda ’̂ S I“ so ooo - Zaragoza, 5 de junio de 1992. — El director provincial de Trabajo y
dist r ibuciones ROLDAN, s.L. Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

sp-3660/91 GARCIA ARISTA, 15-17, 1OIZDA.-ZARAGOZA.- 75.000.-
BORDADOS PIRINAICA, S.L.

^^3694/91 pmn mr TTÍ0' 58•■“““** - 500.100.- Dirección Provincial
Sp-3728/91 8/"-"“MG0,A-- 7.500.- de la Tesorería General
8P-3741/91 ^ INDEPENDENCIA, 24-26. 5*PLANTA-ZARAGOZA.- 51.000.- dC 13 Se£UrÍdad SOCÍal NÚm. 35.964

PROINTO, S.L. ™
Sp-3743/91 BAJA SAN MARCOS, 3.-CALATAYUD.- 50.001.- En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Sp-3744/91
«SOS JOSAN, s.L. Seguridad Social se siguen expedientes de apremio contra diversos deu- 

AVDA. SAN JOSE, 124.-ZARAGOZA.- 50.001.- dores de cuotas a la Seguridad Social a los que habiéndoles requerido 
CAPITOL, S.C. el pago por las Unidades de Recaudación Ejecutiva, ha sido declarado

Sp-3774/91 p® DEL MURO, 91.-EJEA DE LOS CABALLEROS.- 50.100.- 8U débito en situación de incobrable al ignorarse el paradero de los
SOTG ASESORES, S.L " " ‘ mismos.

SP-37BO/91 * 2O,,STITa<'I0,,' 6.-ZARAGOZA.- 50.100.- En consecuencia, y en base a lo regulado en el art.147 de la O.M.

SP-3781/91
LUIS JESUS SOLANAS PO4FTA0UE de 23-10-86, por la que se desarrolla el R.D. 716/86 de 7 de marzo,
ESCULTOR BENLLIURE, 8.-ZARAGOZA.- 50.100.- -que aprueba el Reglamento General de Recaudación de los recursos del

Sp-3782/91
VICAPER, s.L. Sistema de la Seguridad Social, se procede a la publicación en el 
doct or  IRANZO, 74.-ZARAGOZA.- 50.100.- Boletín Oficial de la Provincia de los deudores afectados, con adver- 
COSMETAL, s.L " " tencia de que si en el plazo de quince días no comparecen en esta

Sp-3783/91

8P'3817/91

FLORENTINO BALLESTEROS, 14 46B -ZARAGOZA - 50 100 - Dirección Provincial, sita en la calle Doctor Cerrada 6, se procederá
f r ancisco ALVARO JUAREZ ‘ AHAG0X ‘ 50-100- a cursar la baja de oficio de los responsables del pago.

FLORENTINO BALLESTEROS, 10,5OD.-ZARAGOZA.- 50.100.-

Sp-383l/9i
JOSE ALGARRA MI RALLES RELACION DE DEUDORES AFECTADOS
RAMBLA, NAVE 25.-CUARTE DE HUKRVA. 50.001.- ----------------------------------------------------------------

Sp'3834/91
ESTRUCTURAS SIANCO, S.C.
CESAR AUGUSTO, 30.-ZARAGOZA.- 50.001.- Régimen General
UNION PENINSULAR DE SEGUROS

SP-3848/91

8,-3852/91

KDif ÍcacionÉs2!̂ 0̂*̂  L 50.001.- Ng Patronal Nombre o razón social Fecha Insolvencia

S/N.-LUESMA.- 50.001.- 50/0050748 DEYSCA S.A. 19-11-91

Sp-3856/91
"ULA CRESPO RODRIGUEZ 50/0078426 CREACIONES RU-VI S.L. 30-11-91
NORTE, 18-20,ESC.1S.1QC.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0080882 CONYLTEX, S.A. 01-06-90

SP-3858/9i
DIASCAL, S.L. 50/0081579 DECOME SA 19-12-91
«mCAZARAGOZA, C/l, NAVE A.-ZARAGOZA.- 60.100.- 50/0082980 FILSER, S.A.

SP-385O/91
DIASCAL, S.L 50/0089872 LA RUEDA TEATRO S.C.L. 24-07-91
M8RCAZARAGOZA, C/l, NAVE A -ZARAGOZA - 80 000 - 50/0090640 ESPELVIDEZ, S.L.
DIASCAL S I ' ZARAGOZA.- 80.000. 50/0091546 CALZADOS PAVI , S.L. 01-04-90

SP'3880/91 . 50/0092299 ILUMINACION ESPECTACUL 01-09-90
MERCAZARAGOZA, C/l, NAVE A.-ZARAGOZA.- 75.000.- 50/0092956 SEVIZAR, S.A. 01-05-90

SP'3890/91
'WORTY, s.L. (BAR CHAHULA) 50/0096541 BONA LLISTERRI JESUS 07-10-91
DOCTOR BORNO, 17.-ZARAGOZA.- 10.000.- 50/0096753 ESTRUCTURAS SAN MIGUEL S L 25-09-91
HERMANOS PEREZ COnnORA c r 50/0098217 TORRES RESANO JAVIER 13-09-91

8p-3893/91

SP'38’V91

CERVANTES -MTPAr nr™^'.í-í;____ , 50/0099569 PROM.Y EDICIONES NOGARA S.L. 31-08-91
TRANSPORTAR 'x*r *gO*A-- 7.500.- 50/0099835 GANADERA LA TAURINA S.L. 16-09-91

KANSPORTES INTERNACIONALES COLLADO. S.A. 50/0101484 ESPACHIL S.A. 19-11-91

aoTZ SORIA, BL.5,3«C.-ZARAGOZA.- 60.000.- 50/0101833 COSANHER SL 19-12-91
^*GONKSA de MAQUINARIA. S.L.

SP'3895/91

8P'3»12/91

8P'3»28/91

8P'3932/91

8P'3»<2/91 

8,,'3»<3/91

8!,'3975/91

8P'3»76/91

8P'3»82/91

8P-3985/91 

SP'3»93/91 

Sí'3’9S/91

ep'4ou/91 

8P'<016/91 

Sl‘'4013/91 

8K4030/91

8Kt«3l/91

8P'*039/91

<0«</9X

SK*o<S/9i

16/9!

SMAJU^A^^IUDAD TRAHSPOBT8> Régimen especial de Autónomos
JUAN DE MOZARRIFAR-ZARAGOZA.- 50.100.-

UNTURAS ARAGON, S.C.
DIEZ DE AGOSTO, 16 -ZARAGOZA - SO IDO - 50/0204903 BALLESTER GOMEZ FELICISIMO 01-05-90HOSTELERrMTíTr^A 50.100.- 50/0209516 GONZALEZ GARCIA ANTONIO 01-11-90
PISCINAS S'I“ 50/0211106 CASTELLON GARCIA ANTONIO 01-06-90
POZERTOM 50.100.- 50/0212138 AZARA GUTIERREZ FRANCISCO 01-07-89
URH mr-T' S-L" -50/0212499 TORRES RONCALES ANTONIO 01-12-88

HH.TORRES S.LAMBERTO, 46-B.-ZARAGOZA.- 50.001.- 50/0216054 LUENGO ORIOL JUAN BAUTISTA 01-11-89
JOSE MARIA BUOHAMISIS DE JUAN 50/0219039 ANDREU CASTILLO ESTEBAN 01-05-89
LORENZO PARDO, 4,4»A.-ZARAGOZA - 50.100.- 50/0219069 HERNANDO NAVARES PILAR 01-10-89
CONSTRUCTORA RBGIORAL TUZA S A 50/0220083 BORJA BORJA M CARMEN 01-01-90
FERNANDO EL CATOLICO, 6 -ZARAGOZA - 50 100 - 50/0408488 RODRIGO LOPEZ JOSE 01-09-90
LUMINAR s C ' *"<*OOXA. SV.1UU. 50/0410763 LAGUNA SANZ ANGEL 01-04-90
TRAV _ ___ 50/0507167 MARTIN GERMAN ANTONIO 01-07-89
PEDRO VIRREY, 53.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0507598 ARTASO URUEN FRANCISCO 01-12-88

O FRANCO TARRAGO 50/0700026 BERENJENO LUNA FRANCISCO 01-05-90
“~»*LA VALDES, 7.-ZARAGOZA.- 7.500.- 50/0700289 MENJON TEJERO ANGEL 01-05-90
TOESAC LOBER, S.A. 50/0701566 SOMOLINOS MARQUINA CARMEN 01-12-89
S*" IGNACIO DE LOYOLA, 13 -ZARAGOZA - 50.100.- 50/0704087 CAPAPE PENA PILAR 01-09-90
PROFIMPER, S L 50/0705303 ALVARO MARTIN MARIA 17-12-91
HERNAN CORTES *1S -xahagoza 7 son - 50/0706267 SILVA MUÑOZ ALVARO 01-07-89
PUDRO MARI* nñ»50/0706685 MARIN SISAMON BLANCA 01-07-89
CERVANTES t o  can 50/0707386 LOBATO TERREROS CARLOS 01-05-90
CONFkrr?X¿D ZARAGOZA.— 7.500.- 50/0708426 MARTIN SANCHEZ MIGUEL ANGEL 01-09-90
TI RUMIO 01,85 ,*KHT' S-1" 50/0709103 BLANCO GARCIA FRANCISCO 01-06-90
adam̂ ' K -^^HAGOZA.- 50.100.- 50/0709254 ESPADAS FERNANDEZ JESUS 01-04-90
■TAMaO, S.A. 50/0709566 SANCHEZ VEGA MERCEDES 19-11-91
CHECA, 33-35.-ZARAGOZA.- 7.500.- 50/0709715 PRADO JIMENEZ ROSENDO 01-05-90
ALFONSO ZAPATERO RINCON 50/0709772 GALDEANO BLANQUEZ GERMAN 01-07-89
VIA HISPANIDAD, 99 -ZARAGOZA - 50.100.- 50/0709866 VIQUE A EDGARDO 08-11-91
LUMINAR SC ’ 50/0709940 GRACIA LAHOZ PILAR 14-11-91
TRAV ______ ____ .AA 50/0711649 LORENTE PASTOR ENRIQUE 29-11-91
TRKsÁrT^Z^ vIr hkt » 53.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0711707 AMORES FERNANDEZ MANUEL 01-09-90
RAM ,A WBKR' S-A- 50/0711779 MORELLA ESTOPANAN FERNANDO 01-12-88

IGNACIO DE LOYOLA, 13.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0712044 CONCEPCION SAN AGUSTIN 01-12-88
VISBCO, S.L. 50/0712691 ANTONIO ALONSO ARGUEDA 01-10-90
CONDE ARANDA, 68,PTA. 3*.-ZARAGOZA.- 75.000.- 50/0713085 HERNANDO SALUEÑA DANIEL 01-08-90
ANTONIO LOPEZ OLIVA 50/0714397 TURON QUILEZ MANUEL 01-12-88
ANDRES VICENTE 27 ESC 1» 2»F -ZARAGOZA - 50.100.- 50/0714481 NOVELLON LOPEZ MANUEL ALF 08-10-91
MIGUEL ROMEA GRACIA " ' " 50/0715600 GIL RIOS LUIS CARLOS 01-12-88
CONDES DE AHAC^M 71 «n «APAmrx - sn 100 - 50/0718233 SERRANO DURAN CARLOS J. 01-08-90
PEDUn m>»jy<AGON' 14' 5<,D-ZARAGOZA. 50.100. 50/0719928 TRUJILLO CASTRO CUSTODIO 01-02-90

"ANCO TARRAGO 50/0719931 ARMISEN MARIMON ENRIQUE 01-08-90
ALA VALDES, 7.-ZARAGOZA.- 50.001.- 50/0720400 LORENTE MEDRANO PEDRO JOSE 05-08-91

"ANUBLA BUSTOS HERNANDEZ 50/0721230 CORTES MARTINEZ PEDRO 01-08-90
PREDICADORES, 123.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0722312 MONFORTE HERNANDEZ JULIAN 01-09-89
JESUS MIGUEL LIBAN ROMERO 50/0722321 ANDREU SANZ FRANCISCO 01-09-90
JUSKPE MARTINEZ, 7.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0722789 BERNUZ SOLSONA ANTONIO 01-03-90

JESUS MIGUEL LIBAN ROMERO 50/0723600 POZO GONZALEZ AMELIA 01-09-90
JUSEPE MARTINEZ 7 -ZARAGOZA - 75.000.- 50/0723624 VILLA VELA FELIX 01-03-90
AYCESA s L ‘ ‘ 50/0723889 CASTILLO CALLEJAS CONRADO 01-03-90
post a l eón Fel ipe 9 l ocal  -Zar agoza - 50.100.- ío /0723965 vigent e casanova Manuel  01-03-90
MANURT 3U.1UU. 50/0724241 MARTIN CIUDAD JULIAN 01-08-90
URH eXroSITO MALPARTIR 50/0724744 ESCAMILLA GARCIA M JESUS 30-11-91

COLLAHADA' 7-”DT™°" 50.100.- 50/0725017 CALVETE LON ANTONIO 01-03-90
•STRIBOCIOMES ROLDAN, S.L. 50/0725700 YTURRIAGA LEZA ANA MARIA 01-12-88

GARCIA ARISTA,15-17,ESC.OCHA,1OIZDA.ZARAGOZA.75.000.- 50/0725967 USAN SIERRA M SAGRARIO 01-05-90
FERNANDO YAGO MUNIESA 50/0727335 BEGOÑA FERNANDEZ MENDA 01-03-90
CTRA. MADRID, KM. 315.-ZARAGOZA.- 50.100.- 50/0728127 MARTIN PRIETO ANDRES 01-03-90

50/0728217 SAEZ BERNAL JAVIER 01-08-90
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50/0728574 GUIO APARICIO ANA ISABEL 01-05-89
50/0729344 MORENO CALLAO CRISTINA 01-03-90
50/0729758 MARCO GOMEE FCO. JAVIER 01-03-90
50/0730004 TORCAL SWOBODA GUNTHER 01-03-90
50/0730207 MIERA VAL OMAR 01-04-90
50/0730346 GARRIDO SANTOTOMAS ANTONIO 01-09-89
50/0730842 LOPEE MARTIN JOSEFA 01-03-90
50/0731154 GIL SISAMON M. ELENA 01-06-90
50/0731410 CARRILLO PEÑA CARLOS 01-08-90
50/0731641 ALQUEEAR ALQUEEAR ANTONIO 01-05-90
50/0732628 NICOLAO LOPEE ENRIQUE J. 01-05-90
50/0732759 GARCIA MARTIN ANTONIO 01-10-90
50/0732912 JULIAN LAGUNA VICENTE 30-09-91
50/0733469 RUIE RUIZ M. CARMEN 01-07-89
50/0733627 MARTINEZ GRAUS MARIA JOSE 01-08-90
50/0733997 PEREZ ROMERO LUIS 30-11-91
50/0734137 VILLAMARIN ALADREN MERCEDES 02-12-91
50/0734649 LAINEZ RAMO MARIANO 01-12-88
50/0734769 NAVARRO CIUDAD HORTENSIA 01-09-90
50/0734906 DIAMANTINO FLORES INOCENCIO 01-06-90
50/0735034 ARANDA GUERRERO MARIA ROSA 11-11-91
50/0735431 NOGUERA LALANZA M. DOLORES 01-05-90
50/0735842 VILLARROYA LOPEZ CARMEN 01-03-90
50/0735858 AYUDA BOLEA CARLOS 01-12-88
50/0735875 BOLEA RAMOS ALICIA 01-05-89
50/0735914 CALVAN - LUIS RAMON 01-09-90
50/0736003 JIMENEZ BUNUEL AL 01-05-90
50/0736096 RAMOS CELMA ANGEL 01-03-90
50/0736398 CUBA PRIETO ABEL 01-02-90
50/0736636 RAMOS MOLINA JOSE JAV. 14-11-91
50/0737504 HERNANDEZ SANCHEZ M. ISABEL 01-09-90
50/0737767 COLAS FUERTES CONCEPCION 01-02-89

50/0737782 SEVILLA ROYO TOMAS 01-10-89
50/0737830 FERNANDEZ FERNANDEZ J.RAMON 01-09-89
50/0737835 GARCIA HERNANDEZ M.TRINIDAD 01-05-89
50/0737917 AYALA MADURGA J.IGNACIO 01-08-90
50/0737936 CARRILLO ROMERO MARIA LUZ 04-03-91
50/0738039 VIVES CONILLAS JORGE 01-05-90
50/0738146 APERTE SANCHEZ LUIS 25-09-91
50/0738314 GARCIA LAMBILLO MERCEDES 01-03-90
50/0738481 TABUENCA GIMENO FAUSTINO 01-10-90
50/0738485 VAZQUEZ ROUCO LUIS 14-11-91
50/0738617 MASSANES CASAS FRANCISCO 01-03-90
50/0738679 BRUNED PUERTOLAS MARIANO 01-05-90
50/0738779 PERALTA MASA PEDRO LUIS 01-04-90
50/0738900 DIAZ FERRECOSMO EMILIO 01-05-90
50/0738938 MARTIN JIMENEZ M.ANGELES 01-03-90
50/0738993 VILLAR RODRIGUEZ CARMEN 01-05-90
50/0739147 SANCHEZ CASTILLA M.CARMEN 01-03-90
50/0739299 PARDOS LOPEZ L MANUEL 18-12-91
50/0739774 GUERRERO LOPEZ M.ISABEL 01-09-89
50/0739787 GIMENEZ PEIRO JAVIER 01-06-90
50/0740190 MORALES GIMENEZ MATILDE 01-03-90 •
50/0740190 MORALES GIMENEZ MATILDE 08-10-91
50/0740564 SOLARINO FRANCESCO 01-03-90
50/0740827 PARCA MARTINEZ M.CARMEN 01-03-90
50/0740853 SANZ LOPEZ J.MANUEL 01-03-90
50/0740894 BLANC CASANOVAS CARMELO 21-10-91
50/0740924 DIEZ DIEZ OLIVA 01-06-90
50/0740966 MANUEL MORO RUIZ 01-03-90
50/0741075 LOR LOSCOS JOSE 01-08-90
50/0741199 DIAS LOPES ARGENTINA 01-09-89
50/0741538 BARROS SILVA ROSA 01-09-89
50/0741966 PUEYO SIERRA MANUEL 01-10-89
50/0742548 MUÑOZ LATORRE MIGUEL ANGEL 01-05-90
50/0742742 CAMPANALES BARBERAN RAMON 07-10-91
50/0742820 RIGAL FALOMIR ANTONIO 17-12-91
50/0743121 AZNAR LIZANO RAMON 01-03-90
50/0743266 RIOS MENDIGUCHIAL ALBERTO 01-05-89
50/0743269 RODRIGUEZ RODRIGUEZ FRANCISCO 01-08-90
50/0743539 PEREDA CRESPO OSCAR 01-05-90
50/0743885 GALE FALCON FELISA 30-09-91
50/0744479 FERNANDEZ FERNANDEZ J.MIGUEL 01-03-90
50/0744563 PORCADA GONZALEZ VICTORIA 01-06-90
50/0744822 TORRES ALMAZOR JORGE 01-12-89
50/0745017 ARENGUE - AB 01-09-89
50/0745025 PUEYO GRACIA EUGENIO A 01-09-90
50/0745383 TRASOBARES GIL J.CELESTINO 01-09-90
50/0745408 ESTAHRIAGA LOPEZ MARIA TAME 30-09-91
50/0745524 LOPEZ MARTINEZ MARIA PILAR 19-11-91
50/0745688 GIL MORENO JESUS 16-09-91

-50/0745964 CUETARA FERNANDEZ M.PILAR 01-06-90
50/0746375 BERMUDEZ JIMENEZ CARMEN M. 01-02-90
50/0746556 PIAZUELO DOMINGUEZ BERNARDO 01-05-90
50/0746686 CARTAGENA REMACHA MANUEL 01-03-90
50/0746956 CASANOVA BOTO PEDRO LAZARO 01-10-90
50/0746992 GIL ALMOLDA JOSEFA 08-10-91
50/0747079 HERNANDEZ JIMENEZ ENRIQUE 01-09-90
50/0747126 TRIGUERO RODRIGUEZ GINES 01-05-90
50/0747132 ABDELHAKIM- JARIR 01-04-90
50/0747386 CASO PEREZ ENRIQUE 01-09-90
50/0747581 HEDDADI - THAMI 01-09-89
50/074795» GUARDO FERNANDEZ ANTONIO 01-04-90
50/0748086 CRESPO ANDREU MARGARITA 19-11-91
50/0748254 APONTE GARCIA AMPARO 01-11-90
50/0748278 GARCIA FORD JOAQUIN 01-08-90
50/0748598 VERA ALARCON SANTIAGO 01-12-88
50/0749290 GUERRERO BALLARIN JO 01-03-90
50/0749476 BONA LLISTERRI JESUS 01-12-68
50/0749739 PERESIGUEZ MARTINEZ I. MANUEL 08-10-91
50/0749894 CASTILLON ARRUEBO V.JOSE 01-08-90
50/0749945 ARAUJO DURAN ROSARIO C. 01-11-89
50/0750345 COLLADOS ROMERO JAVIER 01-09-90
50/0750621 ALQUEZAR PENA C.PASCUAL 01-06-90
50/0750651 MENDEZ VERANO MANUELA 01-09-90
50/0750677 ARAUS GARCIA MARINA 01-06-90
50/0752717 FRAGUAS MUSTIELES DOMINGO 05-08-91
50/0753177 ASENSIO FERNANDEZ M. LUISA 24-09-91
50/0753180 BELANCHE VIDART M JESUS 05-08-91
50/0753433 KADIR - AHMED 19-06-91
50/0753448 ROMANOS PORROCHE JAVIER 13-09-91
50/0753542 TORRES RESANO JAVIER 13-09-91
50/0753607 BAQUERO HERNANDEZ BEGO4A 14-11-91
50/0753819 LAZARO GONZALEZ MIGUEL 05-08-91
50/0753909 TISCAR GONZALEZ MAXIMO 14-11-91
50/0754203 MARCO ARBUES LUIS 14-11-91
-50/0754644 VIDAL BARTOLOME J.PEDRO 01-05-90
50/0755447 CAMPOY HACIAS ANGEL 19-11-91
50/0755536 PREGO CAMARERO FERMIN 31-08-91
'50/0755743 GIMENEZ BIBIAN ESPERANZA 19-11-91

NO Patronal

50/0756224 
50/0756307 
50/0756787 
50/0758101 
50/0760132 
50/0764237

Nombre o razón social

GARGALLO HALLEN JOSE LUIS 
SIMON FLORIA M. DOLORES
SANE CASTELLANOS ROSA 
PEARSON LAYE JOYCE DOLL 
SANE FRAUCA JOAQUIN 
ORONO GABALDA JOAQUIN

Earagoza, 1 de Junio de 1992

EL DIRECTOR PROVINCIAL,

Servicio Provincial de Agricultura, , 
Ganadería y Montes Núm'5' .
A VISO relativo a la publicación del acuerdo de concentración p

de la zona de Fuendejalón-Picador (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la 

parcelaria de la zona de Fuendejalón-Picador, declarada de uti i a 
y urgente ejecución por Decreto 68 de 1986, de 26 de junio: ordena- 

Primero. — Con fecha 13 de julio de 1992 el director genera e 
ción Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería y Mo*1 ce]a- 
Diputación General de Aragón aprobó el acuerdo de concenlra^10" e| pro
na de la zona de Fuendejalón-Picador, tras haber intro uci estadel 
yecto las moditicaciones oportunas, como consecuencia de la jg 
mismo, llevada a cabo conforme determina el artículo 209 e 
Reforma y Desarrollo Agrario, acordándose que se lleve a cabo la Pu z0 qUe 
del referido acuerdo de concentración en la forma y durante e p 
determina el artículo 210 de la referida ley. cument°s

Segundo. — Que el acuerdo de concentración, con los o 
inherentes, estará expuesto al público en el local del Ayunta -ente3 
Fuendejalón durante el plazo de treinta días hábiles, a contar de s^¡¡n 
la última inserción de este aviso en el “Boletín Oficial de Aragor' • l0 je 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayunta
Fuendejalón. ctableíerS<

Tercero. - Que durante el plazo de treinta días podran ^yitur»- 
recursos de alzada ante el excelentísimo señor consejero de reCurso 
Ganadería y Montes, para lo cual los reclamantes deberán presentar ^ontcs 
en la Jefatura del Servicio Provincial de Agricultura, Ganaderíaresan(jo 
(calle Vázquez de Mella, núm. 10), por sí o por representación, y ^v¡r. 
en el escrito un domicilio para hacer las notificaciones que Proce r recurs° 
tiéndose que contra el acuerdo de concentración sólo cabe interpo escritas 
si no se ajusta a las bases o si se han infringido las formahda • 
para su redacción y publicación. , ¡ncial.

' Zaragoza, 16 de julio de 1992. — El jefe del Servicio Pr°vl
Antonio Guzmán Córdoba.

Nü-n.50-4^

A VISO relativo a la publicación del acuerdo de concent rae ión P
de la zona de Fuendejalón-Cascajera (Zaragoza). traci^11
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la c0^ ytilid®1* 

parcelaria de la zona de Fuendejalón-Cascajera, declarada 
pública y urgente ejecución por Decreto 73 de 1988, de 19 de a Qgjen®' 

Primero. — Con fecha 13 de julio de 1992 el director genera je |a 
ción Rural del Departamento de Agricultura, Ganadería y parce- 
Diputación General de Aragón aprobó el acuerdo de conccntr>auCjdo en 6 
laria de la zona de Fuendejalón-Cascajera, tras haber ,ntr° ,a encueS^ 
proyecto las modificaciones oportunas, como consecuencia ^ey de 
del mismo, llevada a cabo conforme determina el articulo 2 DUblicaC*^ 
Reforma y Desarrollo Agrario, acordándose que se lleve a cabo a^p 
del referido acuerdo de concentración en la forma y durante 
determina el artículo 210 de la referida ley. tocur06111^

Segundo. — Que el acuerdo de concentración, con los tarn¡ento 
inherentes, estará expuesto al público en el local del Ayun ujentea 
Fuendejalón durante el plazo de treinta días hábiles, a contar „ golet*'' 
la última inserción de este aviso en el “Boletín Oficial de Ara® ^^10 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayun 
Fuendejalón. estat»!60®0?

Tercero. — Que durante el plazo de treinta días Podr Agr*611*11^ n 
recursos de alzada ante el excelentísimo señor consejero e e|recurs 
Ganadería y Montes, para lo cual los reclamantes deberán presen M0*1 j6, 
en la Jefatura del Servicio Provincial de Agricultura, Gana presa^0 
(calle Vázquez de Mella, núm. 10), por sí o porrepresentación^y^^, ad*1^ 
en el escrito un domicilio para hacer las notificaciones que P[Otoner recu.1^ 
tiéndose que contra el acuerdo de concentración sólo cabe prescr*
si no se ajusta a las bases o si se han infringido las forma i 
para su redacción y publicación. . . nvincial- J°s

Zaragoza, 16 de julio de 1992. — El jefe del Servicio r
Antonio Guzmán Córdoba.
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Hpfí*0*? Provincial
da ?n^ut0 del Suelo y la Vivienda 
de Aragón Núm. 51.170

DES v pp o Xpe<^’ente administrativo de resolución del contrato número 
de ia ’• ■ 21-92, seguido contra José M. Maynar Gutiérrez, adjudicatario 
Servicio S‘.a en calle Francisco Ferrer, 11, 3.9 B, de Zaragoza, este। q , r0Vlncial del instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón acuerda: 
a favor d 3 [es?*uc*®n contrato de adjudicación de fecha 7 de abril de 1984 
vivienda citad^ M Maynar Gutiérrez y el consiguiente lanzamiento de la 

excelentr°ntra ~Sta resoluc'án puede interponerse recurso de alzada ante el 
°bras Púhi-0 Señ°r consejero del Departamento de Ordenación Territorial, 
plazo de CaS transportes de la Diputación General de Aragón en el 

Para pU- ̂ aS’a contar de* siguiente a la publicación de la notificación.
*as cantij3 j de este recurso será requisito previo la consignación de

Zar dadCS adeudadas.
Urbanism023’ 21 dC jul*° de l992- — E1 íefe del Servicio Provincial de 

°’ Arquitectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora.

y. Núm. 51.172
Vpp25XQ^d'ente adm>nistrativo de resolución del contrato número 

la v‘vienda s't ■ 2’ Segu'do c°ntra Juan Moreno Barriendos, adjudicatario de 
^^vincial d‘ M60 Ca**C Gortázar, 29,2.9 D, de Zaragoza, este Servicio

'•9 Lar6 ?Std,ut0 de* Suelo y la Vivienda de Aragón acuerda: 
a/avor de JCS° U?°nde'contrato de adjudicación de fecha 28 de abril de 1989 
v‘vienda citada” M°reno Barriendos y el consiguiente lanzamiento de la 

excelentis¡mntra'Sta rcso*uc*dn puede interponerse recurso de alzada ante el 
Dbras Púbijc Sen°r conscjcro del Departamento de Ordenación Territorial, 
P*az°de quij^51 ?■ 1 ransP°rtes de la Diputación General de Aragón en el 
i Para la ad^' 7^’3 contar dc* siguiente a la publicación de la notificación. 
as CantidadesIad ddC 6816 recurso ser^ reclu*s*t0 Prcv*° Ia consignación de 

^^nismo^A 21 dC jU'’° de l992‘ — E* jefe del Servicio Provincial de
* rMUitectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora.

Vktn , Núm. 51.173
ES. vpp 2(^dlente administrativo de resolución del contrato número 

pVlenda sita en ’ ue®u*do contra Blas Arellano Núñez, adjudicatario de la 
ro^nciai del i Ca 6 Margarita Xirgu, 24, 6.9 C, de Zaragoza, este Servicio 

a r 9 La resol StH.uto del Suelo y la Vivienda de Aragón acuerda: 
citdd°r dc Blas ?cJJ’ndel c°ntrato de adjudicación de fecha 12dejuliode 1990 

ada. " rcllano Núñez y el consiguiente lanzamiento de la vivienda 
2.2

(Xl  c*entisim0 se'8*3 reso*Uc*dn puede interponerse recurso de alzada ante el 
pi ras Eúb|¡Cas no^COnsejerodel Departamento de Ordenación Territorial, 

?pdcqu¡nCe jí ransPortes de la Diputación General de Aragón en el 
las ara *a admi ‘ a 5’ 3 COntar de* siguiente a la publicación de la notificación.

|ant¡dades adeudé 6816 recurso scr^ retluisil0 previo la consignación de 

Misino, ^r21 de -í11**0 de 1992. — El jefe del Servicio Provincial de
9 'lectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora.

el Núm. 51.174
viv¡e 19-92 lente administrativo de resolución del contrato número 
Serv^9 s‘la en cSn8U‘d° contra Aurelio Rivera Abellán, adjudicatario de la

In^Erovincj3] I ^abr'e' García Márquez, 29, bajo, de Zaragoza, este 
1986 Ea resolu3 ' ■ lnst*tut0 del Suelo y la Vivienda de Aragón acuerda: 
viví» aJav°r de A C‘ r de* .contrato de arrendamiento de fecha 23 de julio de 

2oda c>tada Ure 10 Rivera Abellán y el consiguiente lanzamiento de la

Dbraenb ?‘ni0 seño 3 reso*ucián puede interponerse recurso de alzada ante el 
P^z q  n 'j^ücas v pCOnscjero del Departamento de Ordenación Territorial, 

p e9uince ¿¡a. ransP°rles de la Diputación General de Aragón en el 
Ca3^la admisióS ^COntar dd siguiente a la publicación de la notificación. 
¿antldades adeud C CSlC rccurso requisito previo la consignación de 

^rba ^^oza, 2] (i .^s-
P’smo, Arquite?U''° de 1^2. — El jefe del Servicio Provincial de 

. ectura y Vivienda, Manuel Sancho Rocamora.
, bunai o

Aragón UPeri°r Justicia
[)v , ,

ad Poresta Sab ( 0NTENCI0S0 ADMINISTRAT,V0 NUm 39 475 

A|k n*strativo 3 SC h3 d*clado resolución adoptada en el recurso contencioso
LumbrnUnAer° de 19$2-C, interpuesto por el letrado don 

"i , en nombre y representación de don Mariano 
Uc‘du de ]2°ntra tribunal Económico-Administrativo Regional por 

^^Uidación C myzo de 1992, en reclamación número 50-1.218-89, 
Practicada en el impuesto de transmisiones patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.476

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 771 de I992-C, interpuesto por el procurador señor 
Ortiz, en nombre y representación de Residencia El Canal, S. L., contra 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 27 de 
febrero de 1991 confirmando acta de liquidación número 1.881-90, por 
descubierto de cotización, y resolución de la Dirección General de 13 de abril 
de 1992, desestimando recurso de alzada (expediente número 9.004-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. El secretario. — Visto bueno: El
presidente. '

Núm. 39.477

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 774 de 1992-C, interpuesto por el recurrente don 
Jaime Magén Sánchez, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 19 
de junio de 1991 del general director de Personal sobre modificación 
de antigüedad y efectividad en el empleo de comandante, y por resolución 
de 3 de octubre de 1991 del teniente general JEME desestimando recurso de 
alzada, y por resolución de 23 de marzo de 1992 del teniente general JEME 
desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.478

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 775 dc 1992-C, interpuesto por el recurrente don 
Mariano García Arnal, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo 
de 17 de enero de 1992 desestimando recurso contra resolución de 18 de 
octubre de 1991, aprobando lista de aspirantes para provisión de puesto 
de cabo de la Policía local, al no haber superado el curso en la Academia 
de la Policía Local.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.479

Poresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 20 de 1992-A, Sección Primera, interpuesto por el 
letrado señor Jiménez Usán, en nombre y representación de don José L. 
Ariza Navarro y otros, contra el Ministerio de Defensa por desestimación 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposición sobre 
reconocimiento de clasificación en el grupo B a efectos retributivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.480

Poresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 688 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Gutiérrez, en nombre y representación de don José-María Jordá Elias, 
contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por resolución de la
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Gerencia del Fondo Especial del Ministerio por la que se resuelve revisar la 
pensión complementaria de jubilación reconocida por la extinguida Mutua
lidad de Previsión de Funcionarios de Mutualismo Laboral, y por desesti
mación presunta, por silencio administrativo, del recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente I^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

' Núm. 39.481

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 28 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación de don Esteban Vera Palá, contra 
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza por resolución de 
30 de marzo de 1992, en expediente 54-91, desestimando el recurso inter
puesto contra resolución de 16 de diciembre de 1991 sobre justiprecio 
de finca catastral Z-02-07-30-011, expropiada por el Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.482

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 22 de 1992, interpuesto por el procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación de don Pascual Jaqués Yagüe, contra 
Diputación General de Aragón por desestimación presunta por silencio 
administrativo de la petición formulada el 26 de marzo de 1990 sobre 
subvención por la prestación de transporte rural permanente de viajeros 
para el ejercicio de 1989, con denuncia de mora.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.483
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 

administrativo número 7 de 1992, interpuesto por la procuradora doña Sara 
Cabás Laguna, en nombre y representación de VTS Cía. Constructora, 
S. A., contra el Ayuntamiento de Figueruclas por acuerdo de 16 de marzo 
de 1992 desestimando recurso de reposición contra acuerdo de 5 de 
septiembre de 1991 ordenando ejecución de reparaciones por vicios de 
construcción en el edificio del Ayuntamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de * 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.484

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 24 de 1992, interpuesto por el procurador señor Peiré 
Aguirre, en nombre y representación de Construcciones Obras Públicas 
Lebrero, S. A., contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por resolución de 31 de enero de 1991 confirmando acta de infracción 
número 2.946-90, por obstrucción de la labor inspectora, y resolución de la 
Dirección General de 13 de abril de 1992, desestimando recurso de alzada 
(expediente 13.044-91). ।

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con

los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulador 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , 

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. Visto buen<^

presidente.
Núm. 39.485

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo número 8 de 1992, interpuesto por el procuradorscn^ 
Sánchez, en nombre y representación de Junta de ComI,en^aClmaC¡ón 
polígono 52 B-3, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por eses i ^^ira 
presunta, por silencio administrativo, del recurso de rcP0S1C'^(jacCíón 
liquidación de tasa por prestación de servicios de tramitación y re^ 
de instrumentos de ordenación y gestión urbanística (Ordenanza 
aprobación de proyectos de obras de urbanización del polígono 
el expediente 3134375-90. . . je las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como ^cmaaCj¿nCon 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ra 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de junio de 1992. — El secretario. — v’st0 ■ 
presidente.

Núm.39>

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso cü"lcnseüor 
administrativo número 26 de 1992-D, interpuesto por el procura orjuan3 
Giménez Navarro, en nombre y representación de doña Man*1 
Gastón Esqués, contra Diputación General de Aragón, |992 
Agricultura, Ganadería y Montes, por resolución de 3 de abrí $^¿0 
desestimando recurso de alzada contra resolución del jefe de ■ .ja(j 
Provincial en Huesca de 25 de septiembre de 1991, sancionando a la c 
social Apromade, S. A., por corta sin autorización. |as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicnt0^^ 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman ^cOll 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re g je 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ,

Zaragoza, 11 de junio de 1992. — El secretario. — v‘st0 buen 
presidente.

, ;9 48^ 
Núm-

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso aseflora 
administrativo número 30 de 1992-D, interpuesto por la Procura ^alnpos' 
Isiegas, en nombre y representación de don Juan-José Martin67 g.eneSt»f 
contra Diputación General de Aragón, Departamento de Sanida do r6CüfS 1 
Social y Trabajo, por Orden de 2 de febrero de 1992 desestm < ,^nando 
de reposición contra Orden de 15 de noviembre de 1991 sanL‘1 
recurrente como autor de infracción grave por no encontrarse 
su farmacia. , ¿e la5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocinue a(jaS o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dc,rel.lCióncOn 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en ‘atjora 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar,° E*

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. — Visto 
presidente.

Núm
39.488

^g11ci<,5Í,
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso co 

administrativo número 27 de 1992-D, interpuesto por la P^^^tj-ucci0*1^ 
Fernández, en nombre y representación de Servicios y gocia*' 
Escatrón, contra Dirección Provincial de Trabajo y Segunda - 
resolución de 22 de octubre de 1990 confirmando acta de *n raC je 19^ 1 
ro 1.326-90, y resolución de la Dirección General de 20 de mar 
declarando inadmisible el recurso (expediente 41.103-90). , jg la»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocin^andadaS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como e ^laC¡¿n 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en |a(jora dt 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. re 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo E

Zaragoza, 10 de junio de 1992. — El secretario. Visto
presidente.
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Núm. 39.489

admi^ CSl3 SC h3 d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
en no mh31^0 número de 1992, interpuesto por el procurador señor Bozal, 
contradire-y rcPresentac*ón de Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
marzo deU|9 tCr'° dC Obras Públicas y Transportes por resolución de 25 de 
Demar ' ■ 2 ^^timando recursos de alzada contra resoluciones de la 
clones d30* 0 ^arreteras de* Estado (Unidad de Teruel), sobre autoriza- 
22 de „ e. l"sta*ac‘ún de lineas eléctricas sobre la carretera nacional 234, de 

^octubre y 27 de septiembre de 1991.

PcrsonaT0 publ‘ca cn este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu • ° Cnt'dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-b) n in segi:in lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esla juris r ° de 13 v*gente Eey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar 1CCIOn’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidenfc73 -*1111*0 de *^2. — El secretario. Visto bueno: El 

Núm. 39.490

^ministr1 ?C 113 d‘ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
^guirre en 1V° namero * * de 1992, interpuesto por el procurador señor Peiré 
c°ntra ¿j".n°mbrc Y representación de Centros Comerciales Pryca, S. A., 
de |7 de enCCI°n Prov'nc*a* de Trabajo y Seguridad Social por resolución 
Sanc*onandoCr° 1991 confirmando acta de infracción número 196-90, 
*a Direcció0 c°r n° elab°rar Plan de seguridad e higiene, y resolución de 
al?adaíPv n I.'eneral de 31 de marzo de 1992, desestimando recurso de 

! q 'exPediente 10.898-91).
Personal o SC pub*‘ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantCn,lda^eS ^Ue Pucdan cstar legitimadas como demandadas o 
*°8 29-b) v según *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisdi AdC *a v*gente ^ey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar-. CC1 n’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ’ dC JUni° de *^2. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 39.491
“Oresta Sal*

^ttinistrati / 3 113 d’ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
(,rac¡a Qal?0 número 12 de 1992, interpuesto por el procurador señor 
eontrae)^ n’ Cn nombre y representación de Electricidad A. C., S. L., 
^JUdican^ Untam‘entode Pinseque, poracucrdode 12 de diciembre de 1991 
Público (je |Qa 3 empresa Tecalsa la ejecución de obras de alumbrado 
desestimación8 harr‘OS Colino, Platillas y La Balsa (primera fase), y por 
ción. Presunta, por silencio administrativo, del recurso de reposi-

Pcrs°nas 0 SC pubtica en este periódico oficial para conocimiento de las 
^^Yuvante nt‘da^eS 11116 Puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) v 3»* sc8ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSla jurisdicc'A C *a vigenle de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
^ragoz^ a’ ref°rmada Por Ia 10 de 1973, de 17 de marzo.

Pres*dentc 3 dC jun'° dc 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.492

^'H'strati 3 a^C 113 dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
‘ ar¡a Angu|° namcro *4 de 1992, interpuesto por el procurador don José 
j^ún Qas ° de Varanda. en nombre y representación de don 
J Julio de ^r’Za' COntra Diputación Genera! de Aragón por Orden de 
d®legio Oficia] 1991 desest*mand° recurso de alzada contra acuerdo del 
r e ^arrhacia 3 C Farmacéuticos de Zaragoza, sobre autorización de oficina 
rCt)°sición ’ y Orden de 31 de octubre de 1991, desestimando recurso de 

per8o,tas o SC pu^*ica en este periódico oficial para conocimiento de las 
|oadyuvantes K ades puedan estar legitimadas como demandadas o 
°S y 30* Se®^n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSla júrisd' •' dC *a v*8entc ^ey d6 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Pr ^ara8oza‘"n rcf°rmada Por la •O de 1973, de 17 de marzo.
bidente 3 juni° de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 39.495

A^^istraf^3*3 Se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
^SUIq <- 1X0 número 33 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 

en nombre y representación de Estudio y
S ‘V3®611’ 5- A., contra Dirección Provincial de Trabajo y 

C,adc infr °C-al por reso|ución de 7 de noviembre de 1990 confirmando 
acción número 1.372 de 1990, de 18 de abril, y resolución de la 

Dirección General de 20 de marzo de 1992, desestimando recurso de alzada 
(expediente 41.282-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.493

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 18 de 1992, interpuesto por el procurador señor 
Andrés Laborda, en nombre y representación de doña María-Dolores y don 
Francisco-Javier Olmedo Rodríguez, contra el Ayuntamiento de Zaragoza 
por resolución de 3 de agosto de 1990 denegando solicitud de licencia dc 
instalación de restaurante cn calle de Bonn, número 10, local 3 (expedientes 
3.195.538-90 y 3.108.820-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de junio de 1992, — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.496

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 34 de 1992-D, interpuesto por la procuradora señora 
Fernández Chueca, en nombre y representación de Prosegur Cía. de 
Seguridad, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por acuerdo de 20 de marzo 
de 1992 desestimando recurso de reposición contra resolución de 29 de 
noviembre de 1991 desestimando licencia de apertura de oficinas de la 
compañía. (Expediente 3.129.909-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.497

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 36 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Andrés, en nombre y representación de don Luis-Martín Ballestero Hernández, 
contra Ministerio de Educación y Ciencia por resolución de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora resolviendo solicitud de 
reconocimiento de tramos de actividad investigadora, denegando al recurrente 
el reconocimiento de los tramos I y 2, y resolución de 10 de marzo de 1992, 
del secretario de Estado de Universidades, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre dc 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 39.498

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 35 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Campo, en nombre y representación de don Miguel Sánchez Franco, contra 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución de 4 de 
julio de 1991 sancionando por obtener beneficios indebidos en cuotas de la 
Seguridad Social por contrataciones laborales sin los requisitos legales, y 
resolución de la Dirección General dc Empleo de 20 de abril de 1992, 
desestimando recurso de alzada (expediente 20.291-91-E, acta 5.023-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 12 de junio de 1992. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

M.C.D. 2022



3216 17 agosto 1992 BOP Zaragoza—NúmJ86

SECCION SEXTA Estado de ingresos

ALHAMA DE ARAGON Núm. 51.995
Aprobado por el Ayuntamiento, inicialmente, el proyecto de urbanización 

del polígono industrial El Juncar, redactado por el ingeniero de caminos don 
Jesús Marín López, se expone al público por plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, quedando el expediente a disposición de cualquiera que 
quiera examinarlo, para deducir alegaciones, en la Secretaria del Ayunta
miento.

Alhama de Aragón, 3,1 de mayo de 1992. — El alcalde en funciones, 
Antonio Oñate Subero.

BOTORRITA Núm. 51.997
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 29.102.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 déla Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Botorrita, 31 de julio de 1992. — El alcalde.

C A D R E T E Núm. 51.751
Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el día 28 de julio de 1992, el Plan parcial del sector 4 de las normas 
subsidiarias de planeamiento del municipio de Cadrete, se somete a 
información pública por plazo de un mes, durante el cual podrá ser 
examinado en la Secretaría del Ayuntamiento para formular las alegaciones 
que se estimen pertinentes.

Cadrete, 30 de julio de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CADRETE Núm. 51.752
Este Ayuntamiento ha aprobado el pliego de condiciones económico- 

administrativas que ha de regir la contratación de la tercera fase de las obras 
de la Casa Consistorial y Cultural, mediante concurso.

Lo que se hace público significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, si existieran reclamaciones contra los pliegos de 
condiciones.

El tipo de licitación, a la baja, es de 44.436.779 pesetas.
La fianza provisional es de 888.736 pesetas.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría municipal, de 9.00 a 

13.00 horas, durante el plazo de veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, según el modelo que figura en el pliego de condiciones, 
pudiendo examinarse en el mismo tiempo el expediente de contratación.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día hábil 
siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de plicas, en la Casa 
Consistorial.

Cadrete, 30 de julio de 1992. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

I L L U E C A Núm. 51.744
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno del Excelentísimo 

Ayuntamiento de la villa de Illueca ha aprobado definitivamente el 
presupuesto anual para el ejercicio de 1992, cuyo texto, resumido por 
capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 130.097.671.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 59.697.181.
3. Gastos financieros, 23.000.000.
4. Transferencias corrientes, 3.010.000.
6. Inversiones reales, 93.141.872.
7. Transferencias de capital, 900.000.
9. Pasivos financieros, 18.420.300.
Suma el estado de gastos, 328.267.024 pesetas.

I. Impuestos directos, 37.890.000.
2. Impuestos indirectos, 900.000.
3. Tasas y otros ingresos, 74.636.545.
4. Transferencias corrientes, 130.644.634.
5. Ingresos patrimoniales, 1.700.000.
7. Transferencias de capital, 49.995.545.
9. Pasivos financieros, 32.500.300.
Suma el estado de ingresos, 328.267.024 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer recurso contencioso 

administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, conta 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo e ' 
Oficial de la Provincia.

Asimismo se publica la plantilla de personal municipal correspondien 
al ejercicio de 1992:

A) Personal funcionario:
—Un secretario-interventor, grupo B, nivel 16, en propiedad. , 
—Dos plazas de auxiliar administrativo, grupo D, nivel 9, en propio
—Una plaza de alguacil, grupo D, nivel 6, en propiedad.
—Dos plazas de policías locales, vacantes.
B) Personal laboral fijo:
—Una plaza de bibliotecaria.
—Tres plazas de cuidadoras de la guardería municipal.
—Un agente.
—Un especialista de brigada de obras.
—Un barrendero.
—Una plaza de administrativo.
C) Personal laboral temporal:
—Una plaza de cuidadora de la guardería municipal.
—Una plaza de asistente social del Servicio Social de Base.
—Un oficial de brigada de obras.
—Una plaza de profesor de adultos.
D) Otros:
—Una plaza de técnico deportivo (Servicio Social de Deportes).
—Escuela Taller Benedicto XIII, en colaboración con el INEM.

• Cinco profesores.
• Un auxiliar administrativo.
• Treinta y seis alumnos.

—Dos convenios INEM/corporaciones locales:
1. Convenio 1992:

Duración: Ocho meses.
Trabajadores: Dos oficiales y seis peones.

2. Convenio 1991:
Duración: Ocho meses.
Trabajadores: Dos oficiales y diez peones. . z

Illueca, 31 de julio de 1992.— El alcalde-presidente, Marcelino An
Vergara.
LA JOYOSA • Núin' 5*nde

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente de modi ic b|jCo 
créditos número 2 del presupuesto ordinario de 1992, se expone a |a 
por el plazo de quince días, contados desde el siguiente día ha i ^ue 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provine ta. 
los interesados puedan realizar las alegaciones o reclamaciones op

La Joyosa. 30 de julio de 1992. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD AGUA DE MONEGROS 
(Farlete, Leciñena, Monegrillo y •Perdiguera)

El Pleno de esta Mancomunidad ha aprobado inicialmente el PrcsU^ajos, 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nive

,, si 6®^ Núm. "

ascienden a la cantidad de 33.024.000 pesetas. , ,988.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley- y

de 28 de diciembre, se somete el expediente a información P .,acn 
audiencia de los interesados en la Secretaría de la Mancomunida lyS 
el Ayuntamiento de Perdiguera) por el plazo de quince días, ^uraaSque 
cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerenci 
se estimen oportunas. bier®0

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se 
presentado reclamaciones se entenderá aprobado este presupuesto 
vamente.

Perdiguera, 11 de julio de 1992. — El presidente.
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Ma r ía  d e h u e r v a Núm. 51.747
SOlic'^d ^aC* Gómez Rodríguez, en representación de Repisa, S. L., ha 
en el* 3 i° *'cenc‘a de aPertura de un taller de calderería, con emplazamiento 

^o igono El Plano-Las Canales, de este término municipal.
SOde^R “V6 *3aCC en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 30 d amcnto de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de algú6 noviembre de ^61, a fin de que quienes se consideren afectados 
que pr11 m° ° P°r *a act*v*dad de referencia puedan formular por escrito, 
Dertin,* »entyán en *a Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

entes durante el plazo de diez días hábiles.
ana de Huerva, 29 de julio de 1992. — El alcalde.

MORa t a  DE JALON Núm. 51.749
*a activéa.nc'SC0"J^ier Joven Lausin ha solicitado licencia para establecer 
Lasi^'1 3. de una carmcería, con emplazamiento en calle Modesto 

as^ra, num. 2, de esta localidad.
JO del RUC|.SC haCC Pab*1C0’en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
de 30 de amcnto dc Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de i - n°Vlembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que presentd<á P°r act'v*dad dc referencia puedan formular por escrito, 
Pcrtinentp111^^11 Cn *a ^ecrelar*a del Ayuntamiento, las observaciones 

Mora» (,Urante el Plazo de diez días hábiles.
3 de Jalón- 31 de julio de 1992. — El alcalde.

R U E S C A
Eip| Núm. 51.996

anual para e^ 6810 ^untam'ent0 ba aprobado inicialmente su presupuesto 
Penden ■ m 6!010*0 d e cuy°s estados de gastos e ingresos, nivelados, 

Ene 3 . ■. 70* pesetas.
dc 28 (j^^^^H^delo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

audiencia d se s°mete el expediente a información pública y
dias. durante *nteresados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
y superen,. °S cua*cs podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

Si que se «timen oportunas.
Asentado Umdo cl P*azo anteriormente mencionado no se hubieran 
presupuestoreClamaC‘°neS SC cons*dcrará aprobado definitivamente este 

s RUCSCa’ 30 de * de 1992. - El alcalde.

El Núm- 5L750
anual para e]dC Ayuntam'ento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
Penden .. ^c'e'ode 1992, cuyos estados de gastóse ingresos, nivelados, 

Encum °78'390 Pesetas-
de ^8 de (ji^10010 dei° dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
a^^adelos^nte;.. se somete el expediente a información pública y 
d*as, durante ?S lnlCrcsad°s en la Secretaría municipal por plazo dc quince 
y Su8erencia °S CUales P°drán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

fianscu^1"0 SC est’men oportunas.
Presentado CUr‘ldo c* Plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
PresuPuestoreC amaci°nes se considerará aprobado definitivamente este

1 31 de julio de 1992. — El alcalde, Francisco-Javier Aznárez. 
TAUs t E
'"O|icurSo n .

En 8,8 arrendam*cn*° de servicios Núm. 52.798
Gobierno de Ios acuerdos adoptados por la Comisión de 
COnv°ca con CaSa dC Cu,tura- organismo autónomo municipal, se 
lndican, en UrS° para *mPartir clases destinadas a las actividades que se 
Engracia jCSte ccntr° cultural y en los barrios de Sancho Abarca y Santa 

Lk c Í™1661™™ l 992-93'
bail' COrresPonderán a las siguientes actividades:

^.nutrición ’ J°la cani°’ manualidades, costura, esmaltes, cocina-dietética 
p*ntUra, Ce ’/mecanografía, informática, fotografía (niveles 1,2 y 3), dibujo y 
Cürs° Prepa mica/n’Veles 1,2 y 3), proyección de cine, inglés (niveles 1 y 2), 
^^nintiem10^ acccso Universidad (mayores 25 años), gimnasia dc 
. Las perso° Pmtura en te*a Y seda. danza clásica y sevillanas. 
^yantamien?naS que deseen presentar ofertas pueden examinar en esta 
l*Ct*v'dades d° k Ca'endart° correspondiente al desarrollo dé cada una de las 
8 act*vida(j . C. ,endo formular su propuesta económica del costo total de 

adjUntand0 el CSarrollar en hase al número de horas de clase a impartir y 
CUrr*culum Pr^rama de contenidos a desarrollar y el correspondiente 

d ' a ComiVUae de* Profesional que presenta la oferta.
C fijar defi S1 n dc Gobierno de la Casa de Cultura se reserva la facultad 

pCtÍVidades,nutlVarnente el número de horas a impartir en cada una de las 
art‘r del d’-Una VCZ Elnahce el plazo de matriculación para las mismas (a 

Ula 6 de octubre).

La contratación se formalizará bajo la fórmula de arrendamiento dc 
servicios profesionales, siendo responsables los interesados del cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de su afiliación al respectivo régimen de la 
Seguridad Social y Accidentes de Trabajo.

La documentación, por carta o fax (85 50 00), se remitirá, en el plazo que 
finaliza a las 14.00 horas del día 31 de agosto de 1992, a la siguiente dirección:

Ayuntamiento de Tauste (Delegación del Area de Cultura), plaza de 
España, número 1, 50660 Tauste (Zaragoza).

Tauste, 6 de agosto de 1992. — La presidenta de la Casa de Cultura, 
Trinidad Ansó Lambea.

TORRELAPAJA Núm. 51.748
Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presupuesto general 

para el ejercicio de 1992, se hace público, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, y 127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 
18 dc abril, por el que se aprueba el texto de las disposiciones legales vigentes 
en materia de régimen local.

Resumen del presupuesto por capítulos:

Gastos

1. Gastos de personal, 790.056.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 2.345.450.
4. Transferencias corrientes, 3.000.
6. Inversiones reales, 4.000.000.
9. Pasivos financieros, 62.212.
Total gastos, 7.200.718 pesetas.

Ingresos

1. Impuestos directos, 545.150.
3. Tasas y otros ingresos, 1.345.000.
4. Transferencias corrientes, 655.920.
5. Ingresos patrimoniales, 654.648.
6. Enajenación dc inversiones reales, 4.000.000.
Total ingresos, 7.200.718 pesetas.
Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido 

presupuesto en un plazo de dos meses, a contar desde cl siguiente día al de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas 
y entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7 de 1985, 
reguladora dc las bases de régimen local, y 515.1 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y únicamente por los 
motivos enumerados en el número 2 del citado articulo 151.

Torrelapaja, 29 de julio de 1992. — El alcalde.

VILLAFRANCA DE EBRD Núm. 51.745
En este Ayuntamiento se instruye expediente de calificación jurídica para 

la declaración dc parcela sobrante y no utilizable dc la parcela núm. 131 del 
polígono 13, perteneciente al patrimonio municipal inmobiliario rústico, 
que tiene una superficie de 11.742 metros cuadrados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales, dicho expediente se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento por espacio de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a fin de que pueda ser examinado y formularse las 
reclamaciones, observaciones o sugerencias que se consideren pertinentes.

Villafranca de Ebro, 31 de julio de 1992.— El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 40.462
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

1.135 de 1990 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 523. En Zaragoza a 22 de mayo de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Jesús-María Arias Juana, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos número 1.135 de 1990, de juicio ejecutivo, seguidos por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
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procurador señor Del Campo y defendida por el letrado señor García 
Belenguer, contra Antonio-Luis Escudero Chacón y María-Carmen Berges 
Gayán, declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados y propios de los ejecutados Antonio-Luis 
Escudero Chacón y María-Carmen Berges Gayán, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 295.299 pesetas de principal, más los intereses pactados que 
procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Molifiqúese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmon Jesús-María Arias.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta para que sirva de notificación a 
Antonio-Luis Escudero Chacón y María-Carmen Berges Gayán, hoy en 
ignorado paradero. Se significa que esta sentencia es apelable en el plazo de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, Fernando Paricio Aznar.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 40.752
El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 

ciudad, en el juicio ejecutivo que se tramita con el número 434-A de 1991, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 567. — En Zaragoza a 12 de junio de 1992. En 
nombre de Su Majestad el Rey. El limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Olivar, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 434-A de 1991, de juicio ejecutivo, 
seguidos por Banco Central, S. A., representada por el procurador señor 
Bibián y defendido por el letrado señor Romeo, siendo demandados Talleres 
Vira, S. L., Florencio Alcalá Ramos y Amparo Gil Navascués, declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Central, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Talleres Vira, S. L., Florencio 
Alcalá Ramos y Amparo Gil Navascués, solidariamente, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 5.256.618 pesetas de principal, más los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Talleres Vira. S. L., 
en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a diecisiete de 
junio de mil novecientos noventa y dos. - El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 46.695
Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 4 de Zaragoza; -
Hace saber: Que en resolución dictada por el limo, señor magistrado- 

juez. de este Juzgado en el expediente de suspensión de pagos número 1.591 
de I99I-A, instada por Tecnogala, S. A., representada por el procurador 
don Fernando Peiré Aguirre, se ha acordado convocar y citar a los 
acreedores a Junta general, que tendrá lugar en la sala de audiencia del 
Juzgado número 7 de esta capital el día 20 de octubre próximo, a las 9.00 
horas, con la prevención a los mismos de que podrán concurrir personalmente, 
o por medio de representante con poder suficiente para ello, y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, hallándose 
hasta dicha fecha, a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, el 
dictamen de los interventores y demás documentación establecida en la Ley 
de Suspensión de Pagos, para que puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecientos noventa y dos.
El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 40.797

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad en autos de menor cuantía 
seguidos con el número 575-B de 1992. a instancia de Antonio Arilla Ariza, 
representado por la procuradora señora Oña. contra Construcciones Cinca,

S. A., Alfonso Fuentes Barrau, Manuel Fuentes Barrau y Santiago De io 
Citoler, se ha dictado la siguiente . . .

«Providencia. Juez señor Pastor Oliver. Zaragoza, 15 de junio 
1992. Dada cuenta; el anterior escrito, únase a los autos de su ra7°n' 
como se solicita, encontrándose los demandados en actual para e^ 
desconocido, emplácese a éstos mediante edictos, para que en el término 
diez días comparezcan en autos, apercibiéndoles que de no verificar 
seguirá el juicio en su rebeldía; dichos edictos se fijarán en el tab on 
anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficia c 
Provincia, haciendo entrega del despacho librado para éste a la procura o 
señora Oña, para que cuide de su diligenciado. . y

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Firm 0 
rubricados.) j0

Y para que sirva de notificación en forma, a los fines acordados. eXP (a 
y firmo la presente en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos n 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 „। . . ., Núm- 50.5
C édula de citación .

En este Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoz ■ 
autos de juicio verbal civil núm. 363 de 1992-A, instados por igu 
Vicente, representado por el procurador señor Alfaro Gracia, con r ja(j0 
Rosa Floría Sanz y Sebastián Floría Hernández, en los que se a a^ 
citar a los demandados para que comparezcan ante este Juzga o 
de septiembre próximo, a las 9.30 horas, para la celebración del jun 
haciéndoles saber que si no comparecen se seguirá el juicio en su 
parándoles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. scbasti¿n

Y para que sirva de citación a María-Rosa Floría Sanz y a - cho(je 
Floría Hernández, expido y firmo la presente en Zaragoza a vem 
julio de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

40.00s
JUZGADO NUM. 5 Num.
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Pr*111

Instancia número 5 de esta capital; . . ,
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio so i 

por un solo cónyuge bajo el número 623 de 1992, instados por ^arn^¡erro, 
García Martín, representado por la procuradora señora Belloc 
contra Phim Seekud, que se encuentra en paradero desconocido, P°r g 
se ha acordado emplazar por medio del presente a la citada demanda 
que en el término de veinte días comparezca en autos, Personancj¿nC|olc 
forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos legales, *iaC^on ¡os 
saber que obra en autos copia de la demanda y documentos, y |Ugar ' 
apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya . 
en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía. EljueZ*

Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa y dos. - '
Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm-491,Z5

de Primera
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 6 de Zaragoza; icnian^a
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos e । 

incidental de justicia gratuita dimanante de medidas provisiona u. 
de 1992-B, instados por Elvira López Valladares, representada p veído 
radora señora Pérez Ferrer, contra Cristóbal Velasco López, y ^^0 
del día de la fecha se ha acordado por medio de la presente Ll irezca anie 
demandado, que se halla en ignorado paradero, para que comp* zcticadc 
este Juzgado el día 1 de octubre próximo, a las 10.00 horas, para p 
comparecencia de justicia gratuita. .o LópeZ'SC

Y para que sirva de citación en forma a Cristóbal Ve laso* noVenfa 
extiende la presente en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien seC(.6tario. 
y dos. El magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. —

• 49.1^
JUZGADO NUM. 6 Nu,n' . _ra

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado e
Instancia número 6 de los de Zaragoza; .mand3
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de 

incidental de justicia gratuita al número 525 de 1992-B, insta sCñofa 
Gaibar Magallón, representada en turno de oficio por la procura < 0> y e” 
Magro, contra Jamal Mah’d Suboh, que se halla en ignorado pata a] 
proveído del día de la fecha se ha acordado mediante la píese'1 ^^29^® 
demandado, a fin de que comparezca ante este Juzgado el proxim 
septiembre, a las 10.00 horas, para comparecencia de jus,icia ^aSuboh, se

Y para que sirva de citación al demandado Jamal Man ‘ oVeOia 
extiende la presente en Zaragoza a veinte de julio de mil novecien o- 
y dos. — El magistrado-juez. Antonio-Eloy López. — La secreta
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 49.537
f^on Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

instancia número 6 de Zaragoza;
de i^aCC Saher: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de adopción 
se menOr Costina Borja García, bajo el número 649 de 1992-C, en los que 
Bori3 ^O^dado exPcdir el presente, a fin de que se cite a Francisco-Javier 
fin d 3 - ri*con número 17.214.642, cuyo paradero se desconoce, a 
•2 00 hCr 01d°' Para 10 CUa* SC seña*a e* Próximo día 10 de septiembre, a las 
ísitn °r^’ *° que se **evará a efecto en la sala audiencia de este Juzgado 

n calle Costa, núm. 8, tercera planta).
mavi^3^073 3 ve*nt*uno de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 

ra o-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 50.414

"Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez accidental del Juzgado 
rimera Instancia número 6 de los de Zaragoza;

s>onaleCCh83*)er: ^Ue Cn CSte Juz8ado se tramitan autos sobre medidas provi- 
h°robP d ° C* ndmero de 1992-B, a instancia de la procuradora señora 
Griñán3’ esi®nada en turno de oficio para representar a Agustina Reches 
•os qUe’y COntra León-Antonio Bautista Heredia, en ignorado paradero, en 
audienciaCa 3 acordado c*tar a dicho demandado para que asista a la 
de sentí»3 l C esposo establecida en la ley, que se celebrará el próximo día 10 
septiembre, a las 10.00 horas.

BautistaH qU?.S*rva de citación en forma al demandado León-Antonio 
mil novec erCdla’ expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de julio de 
La secretári0105 n°Venta y dos- — L1 magistrado-juez, Antonio-Eloy López.

Uzgados de Instrucción
J^^CADO NUM. 1

Cédu|a de citación
Núm. 51.563

número47a‘(i^nC‘a datada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
en calidad d SC acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Jayokund oC denunc'antes. a Maria-Dolores Paulos Zumeta y su hija, 
ambas en C- n Cranas Pau*os- de ignorado paradero y que antes lo tuvieron 
c°mparezCa 6 Jusepe Martínez, 3 y 5, 1.9 derecha, de Zaragoza, para que 
Planta deCan a"tC este Juz8ado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, segunda 
objeto’de eS]taciudad) el próximo día 17 de septiembre, a las 11.30 horas, al 
ComparecCC C rar ju*ci° verbal de faltas por lesiones en agresión, debiendo

ZaraeQ7 C°n *0S med*os de prueba de que intenten valerse.
Secretario 3 ve*nt*cuatro de julio de mil novecientos noventa y dos. — El

D0^GAt>° NUM- 2 Núm. 52.789

trucciAn00 ^^^ar López, secretaria en funciones del Juzgado de Ins- 
2 de Zaragoza;

número igs^Tan ^aCe salDer: Quc en e* día de la fecha y en juicio de faltas 
a M. Dolore^V.86 ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
antes lo tUv 'avarro García, cuyo paradero actual se desconoce, y que 
^Parezca Cn.aven*da de Madrid, 235, 2.9 A, de esta ciudad, para que 
SePtiembre 3 Sa*a aud'encia de este Juzgado el próximo día 10 de 
p0lidiente j’ui 38 horas, donde tendrá lugar la celebración del corres- 
^dios de pr C'h VCr^a* de faltas por lesiones, debiendo comparecer con los 

Zarag0ZaUe a de *ntente valerse y pudiendo venir asistido de letrado. 
secretaria r 3 tres de agosto de mil novecientos noventa y dos. — La 

,a- Carmen Albácar López.

ÜZGADo  NUM. 5

<t^^“,CÍ6n Núm. 48.708

Se ha acó6 dC'a en e* dÍ3 de la fecha enjuicio de faltas núm. 141 de 
jC 'gnorado pardd°C't3r 60 el Oficial de la Provincia a Ahmed Riad, 
u?gado (s¡. radero, para que comparezca en la sala de audiencia de este 

j^^imo, a |a ea P aza del Pilar, núm. 2, quinta planta) el día 7 de octubre 
jallos y ams *0 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
ntente valer, naza?' debiendo comparecer con los medios de prueba de que 

s ZaragozaVrS'St'rSe de *etrad°-
Cetario judicial'60*^*8 dC de m*1 novec*entos noventa y dos. - El

NVM- s
V ídu|a . .

En eCltaCÍÓn Núm. 50.192
Se ha^a enc’ad'ctada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 172 de 

a °ntero RoLj0^^0.0*131- en el Boletín Oficial de la Provincia a Andrea 
d'encia de dn’de inorado paradero, para que comparezca en la sala de 

cste Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta) el 

día 11 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agresión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse, pudiendo asistirse de letrado.

Zaragoza a veinte de julio de mil novecientos noventa y dos. - El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 51.720
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 

de juicio de faltas número 273 de 1992, seguidos por lesiones en agresión, 
contra Arístides Neistiri y Alfonso Riaño, por el presente se cita a Manuel 
Candelas Uría, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción el día 6 de octubre próximo, a las 11.30 horas, a fin de 
asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concu
rrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimien
tos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 51.180

En virtud de lo acordado en el juicio de faltas número 210 de 1992, 
seguido en este Juzgado sobre estafa, y en el que figura como denunciado 
Luis-Gerardo Martínez Sáenz, actualmente en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para la celebración del juicio de faltas que 
tendrá lugar el próximo día 14 de septiembre, a las 11.30 horas, ante la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12), debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y apercibiéndole 
que de no comparecer sin alegar justa causa le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al indicado, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a 
veintitrés de julio de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial, 
Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 52.542
En virtud de lo acordado en las diligencias previas número 1.819 de 1992, 

seguidas en este Juzgado sobre apropiación indebida, y en el que figura como 
imputado Mariano-Javier Jurado Lahuerta, actualmente en ignorado para
dero, por medio de la presente se le cita al objeto de recibirle declaración, que 
tendrá lugar el día 5 de octubre próximo, a las 11.00 horas, ante la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12), debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse, y apercibiéndole 
que de no comparecer sin alegar justa causa le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al indicado, y su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en Zaragoza a tres 
de agosto de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial, Manuel 
García y Paredes.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación Núm. 46.682
Enjuicio de faltas número 50 de 1992, seguido en este Juzgado por insultos, 

amenazas y lesiones, siendo denunciante José Hernández Izarregui, y 
denunciado Juan-Pedro González Carmona, se ha acordado citar al mismo 
para que el día 5 de octubre próximo, a las 11.00 horas, comparezca ante este 
Juzgado a la celebración de dicho juicio.

Y para que conste y sirva de citación en forma al denunciado Juan-Pedro 
González Carmona, actualmente en paradero desconocido, expido y firmo 
la presente en La Almuniade Doña Godina a diez de julio de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 1 Núm. 51.181
Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 

Social número I de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 85 de 1992, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
Friday, S. A., se ha dictado providencia de fecha 24 de julio de 1992 y cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Providencia. - Magistrado-juez don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 24 de julio de 1992. — Accediendo a lo interesado por la parte 
actora, y según lo dispuesto en el artículo 275 y siguientes del texto articulado 
de procedimiento laboral de 11 de abril de 1990, cítese a las partes de 
comparecencia para el próximo día 28 de septiembre, a las 9.45 horas, con las 
prevenciones legales. Encontrándose la demandada en ignorado paradero, 
cítesela por edictos.
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Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Firmado: El magistrado-juez, 
Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de Dios.» 
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Friday, S. A., 
en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y dos. El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 40.397

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 269 de 1992 (5.433-92), 

sobre indemnización, a instancia de Sales Sánchez Vera y otros, contra 
Kers, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 90 de 1992, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de junio de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrisimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece por la parte demandante el letrado representante don 
Antonio Orús Casamián, en representación de la parte adora, representa
ción que consta en autos, y no lo hace la demandada pese a estar citada en 
legal forma, por lo que su señoría ilustrísima dispone la continuación del 
juicio, y...

Fallo: Que estimando como estimo las demandas por los actores contra 
la empresa Kers, S. A., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a los actores las siguientes cantidades:

A Sales Sánchez Vera, 262.492 pesetas; a José-Luis Romanos Royo, 
319.211; a José-María de la Iglesia Godes, 214.185; a José-Luis García 
Castán, 402.583; a María-José Bondia Viver, 15.690, y a Ricardo Rodríguez 
Galdeano, 12.845 pesetas.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte adora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anun
ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consig
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
situada en paseo de Pamplona, núms. 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 
25.000 pesetas en metálico como depósito.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado 
y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Kers, 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 40.401
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 

Zaragoza y su provincia; .
Por el presente hace saber: Que en autos número 266 de 1992 (5.308-92), 

sobre cantidad, a instancia de Ricardo Carramiñana Esteban, contra Vicsus, 
Sdad. Civil, y otros, se ha dictado sentencia “in voce” número 89 de 1992, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 9 de junio de 1992. — Siendo la hora señalada 
en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el ilustrisimo señor 
magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de los de Zaragoza y su 
provincia, don César-Arturo de Tomás Fanjul. con asistencia del secretario 
que refrenda. Llamadas las partes, comparece el letrado representante de la 
parte adora don Francisco Polo Blasco, representación que consta en autos,, 
y por el Fondo de Garantía Salarial lo verifica el letrado don Celso Bailarín I 
Sancerní, no compareciendo la parte demandada a pesar de estar citada en 
legal lorma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento 
de conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Vicsus, Sdad. Civil, a que abone a la parte actora Ricardo 
Carramiñana Esteban la cantidad de 285.790 pesetas, que se verá incremen
tada de un interés del 10 % de mora, absolviendo al Fondo de Garantía 
Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parle actora y 
firman los comparecientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el 
secretario. Doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada > 
sus, Sdad. Civil, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia e 
Provincia. _  g,

Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 40.403

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 d

Zaragoza y su provincia; obre
Por el presente hace saber: Que en autos número 146 de 1992. so 3 

rescisión de contrato, promovidos por Eduardo Fernández Guillen, co 
BLF, S. A., Francisco López Iñigo, Automoción Aragón, S. A., y Acces 
y Respuestos Deportivos, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia c . 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 5 de junio de 1992. — En nombre de S 
el Rey, el ilustrisimo señor don César-Arturo de I omás Fanjul, magis , 
juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de esta capital y su ProV‘ 
ha visto los presentes autos número 146 de 1992, sobre rescisión de c°annCisc0 
promovidos por Eduardo Fernández Guillén, contra BLF. S. A., ra or. 
López Iñigo, Automoción Aragón, S. A., y Accesorios y Repuestos 
tivos, S. A., y... Eduardo

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por - 
Fernández Guillén contra las empresas Francisco López Iñigo, Auto 
Aragón, S. A., y Accesorios y Repuestos Deportivos, S. A., debo eC esaS 
declaro resuelto el contrato de trabajo del actor, condenando a las emp^,., 
citadas, solidariamente, al abono en concepto de indemnización de _ 
dad de 925.275 pesetas, absolviendo a la empresa BLF, S. A., de o 
mentos de la demanda. -ais saber

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndo es 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la - a aíber¿n 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito. ^^’^Qiegio 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado < c c¡a 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la a v 
de que, caso de recurrir la parte demandada, viene obligada a presen 
en el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguar 0^^ 
tativo de haber depositado en la cuenta corriente de este Juzgado sy, 
caja, a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 25.000 P^nC¡arCÍ 
además, viene igualmente obligada a presentar en el momento de ancUorr¡ente 
recurso un resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
Pamplona, de esta capital, a nombre de “cuenta de denósitos v consl^ena, s'n 
del Juzgado de lo Social número 2", la cantidad objeto de la co 
cuyo requisito no se admitirá a trámite.» - q A V

Y para que conste y sirva de notificación a las empresas BLh .^jgla 
Francisco López Iñigo, se inserta el presente edicto en el Boletín Oju 
Provincia. El

Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y d • 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. -t2*793

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social númer
2 de

Zaragoza y su provincia; obre
Hace saber: Que en autos número 46 de 1992 (893-94 de 

despido por incidente, a instancia de doña María-Angeles Martínez .cn(e 
y otra, contra doña María-Pilar Colás Aparicio, se ha dictado el sig 
auto, que dice literalmente: , , . pQZ-

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de junio
Hechos: En los presentes autos número 46 de 1992 (893-94 e 

seguidos en este Juzgado de lo Social número 2, recayó sentencia -jo, 
26 de febrero de 1992, por lo que se declaró la improcedencia de 
cuya resolución fue firme, y la parte condenada no formuló opción a 
Las demandantes, mediante escrito presentado en este Juzgado ue$e 
marzo de 1992, denunciaron que no habían sido readmitidas, por 
convocó a las partes a comparecencia, que ha tenido lugar, con el res 
reflejado en acta. opta£*°

Fundamentos jurídicos: Dada la clase de despido, al no haberse < 
por la indemnización, se produjo presunción de readmisión, mas eSrcs0|yef 
tenido lugar, según ha quedado acreditado, por lo que procede r t¡v0 
como disponen los artículos 278 y concordantes del Real Decreto cg* ya 
521 de l990.de 27 de abril, de procedimiento laboral, declarando exti^ 
la relación laboral en el día de la fecha y fijando las indemnizacm^gc.^ 
en este caso han de ser todas a cargo de la parte demandada, más los s^, 
de tramitación hasta el día de hoy, atendiendo a las circunstancias cj 
y a lo que consta en autos fijando la indemnización adicional previ
expresado articulo 278-2.1 del mentado texto legal. fecha *a

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de a ^ar¡3 
relación laboral, existente entre las demandantes-ejecutantes ^°n^mpres3 
Angeles Martínez Herranz y doña Teresa Pobes Ibáñez, y la e
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demandada-ejecutada doña Maria-Pilar Colás Aparicio, condenando a ésta 
que abone a dichas adoras los salarios dejados de percibir hasta el día de 
y, a razón de: a doña Mana-Angeles Martínez Herranz, 2.491 pesetas 
anas, y a doña Teresa Pobes Ibáñez, 2.325 pesetas diarias. Y, además, en

LCpl° de indemnización por la extinción de la relación laboral, las 
g lentes sumas: a doña Maria-Angeles Martínez Herranz, 550.510 pesetas, 

y a dona Teresa Pobes Ibáñez, 348.750 pesetas.
la Otlílquese a las Partes la presente resolución y hágase saber que contra 
contará iabC rerCUrS0 de rcP°sición’ a Preparar en el plazo de tres días, a 
suniir 6 3 notl‘lcación del presente auto, previo, en su caso, al recurso de 
aplicación contra tal resolución.
Faniul 10 aCUerda y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
SU nro¿¡ma8IStrtd0"jueZ del Juz8ado de lo Social número 2 de Zaragoza y 
su Provincia.» (Todo firmado y rubricado.)
MariaPpn qíC ^nste y sirva de notificación a la empresa demandada doña 
de la Provincia AparÍCÍ°’SC inserta el Presente edicto en el Boletín Oficial 

'i dos ° ci ^ara^oza a veinticuatro de junio de mil novecientos noventa
■ magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM ?
Ei. l 2 Núm. 42.798

strisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
taragoza y su provincia;

cantidad Q“C Cn aUl0S número 197 de 1992 (3.922 de 1992). sobre 
otros co C m Cmn'zac*ones» a instancia de doña Maria-Pilar Colero Val y 
“in vóce’’nlra Industrial, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia 
^eralmeme mer° 95 scntenc*a cuyos encabezamiento y fallo dicen 

*a hora^ dC¡*U‘c*°‘ ~ En *a ciudad de Zaragoza a 18 de junio de 1992; siendo 
Tomás F ^da al ^c10- y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo de 
dudad v s^11 ’ mal’'strad0'jucz del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
e* secretari* Prov*nc*a’ constituido en audiencia pública, con mi asistencia 
Presentes ri° SC Frocede a *a celebración de los actos señalados en los 
Javier Aus“tOs Compurece la parte demandante, el letrado don Francisco 
demandad1 J° ^anZ' cn rePrcsentación que consta cn autos, y no lo hace la 
ilustrísim. a..pesc a estar citada en legal forma, por lo que su señoría 

Fallo- oISPOn^ *3 contmuación del juicio, y...
actores c ^UC cst*mando’ como estimo, la demanda interpuesta por los 
condeno a°|al|d *d emPrcsa C. G. F. Industrial. S. A., debo condenar y 
adoña M i pmandatla a que abone a los actores las siguientes cantidades: 
de indemni^- a Cotero Va*’ 342.926 pesetas de salario y 110.932 pesetas 
de salario- ^a* 0 3 ^°n ^ranc*sco Cristóbal Lorón, la de 1.032.908 pesetas 
^•856 n^3 °n ^av*er Artaiz Urdaci, la de 1.207.354 pesetas de salario y 
dc salario SC, |IS mdemnización; a don Jorge Gil Sorolla, 661.951 pesetas 
Ferrer, 373 407^ pesetas dc indemnización; a don Eduardo Ejarque 
Arturo Mo t/ pe^etas de salario y 314.146 pesetas dc indemnización; a don 
‘Udcmniz 0 n ('dmez* 1 -207.354 pesetas de salario y 339.511 pesetas de 
y 285.67g3 d°n Eduardo Pardina Lienas, 563.984 pesetas de salario 
pesetas de sa|CSeldS mdemnización, y a Aeemanuil Giatsidis, 597.667 
de mora '4 an0‘ ^°S salar*os se verán incrementados en un interés del 10 % 

acUerda suTesta sentencia en este momento a la parte adora y se 
qUe no es firm' IC3C*^n a *a Parte demandada, con indicación a ambas de 
anUnciar am ’ PUCS contra ella ca*’e recurso de suplicación, que pueden 
!° Social deí rStC JuZ8ad°’ cn e* plazo de cinco días, para ante la Sala de 
lnd‘spenSabi ■ ■ nbuna* Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
c* beneficio i U la*.c^ecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
^ntpo del ■ 6 ^U!l*c*a 8raluita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 

COns*gnacinUnCI’')’ res8uard° de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
^caya situ °?CS 3 n°mbre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
de25.OOOpesae d Cn paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
a Pásente ' Cn met^**co» como depósito, con cuyo resultado se extiende 

Conm¡po . . lrman los intervinientes, después de su señoría ilustrísima, 
1 Para C ° ^UC d°y (Todo firmado y rubricado.) 
ndUstriai C°nste y s*rva de notificación a la empresa C. G. F. 
^^iheia* ' ' ’ SC *nserla el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

^gistrari^ 41480233 veintidós de junio de mil novecientos noventa y dos. 
Jü? °'Juez. — e i secretario.
E1ÍIUs^0NUM' 2 Núm. 43.684

^araeo>a°.SCñor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
c sab y SU Pr°vincia;
ñtidad, a in I Que en autos número 309 de 1992 (5.939 de 1992), sobre 
9^ ^riasTev8 anc*a de don Antonio-Marino Sofín Orrios y otro, contra 

de 1992 ci rnC'^" E-, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce”número 
’ yos encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 23 de junio de 1992. — 
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don César-Arturo 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de esta 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi asistencia, el 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados en los presentes 
autos. Comparece la parte demandante don Antonio-Marino Sofín Orrios y 
don Jorge Pérez Calvo, asistidos del letrado don Tomás-Ignacio Encabo 
Martínez, y por el Fondo de Garantía Salarial lo verifica el letrado don Celso 
Bailarín Sancerní, y no lo hace la demandada, pese a estar citada en legal 
forma, por lo que su señoría ilustrísima dispone la continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por los 
actores contra la empresa Industrias Teyme, S. L., debo condenar y condeno 
a la demandada a que abone a don Antonio-Marino Sofín Orrios la cantidad 
de 1.152.425 pesetas, y a don Jorge Pérez Calvo la de 211.867 pesetas, 
absolviendo al Fondo de Garantía Salarial.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, 
resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones", a 
nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya situada en paseo 
de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, con cuyo resultado se extiende la presente, que firman los 
intervinientes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» 
(Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Industrias Teyme, 
S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 44.626

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 111 de 1992 (2.618 de 1992), sobre 

despido en incidente, a instancia de don Blas García Alonso, contra Emcefa, 
S. A., se ha dictado auto que, copiado literalmente, dice:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de julio dc 1992.

, Hechos: En los presentes autos número 111 de 1992 (2.618 dc 1992), 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 2, recayó sentencia de fecha 
1 de abril de 1992 por lo que se declaró la improcedencia del despido, cuya 
resolución fue firme, y la parte condenada no formuló opción alguna. El 
demandante, mediante escrito presentado en este Juzgado en 10 de abril de 
1992, denunció que no había sido readmitido, por lo que se convocó a las 
partes a comparecencia, que ha tenido lugar con el resultado reflejado en 
acta.

Fundamentos jurídicos: Dada la clase de despido, al no haberse optado 
por la indemnización, se produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha 
tenido lugar según ha quedado acreditado, por lo que procede resolver como 
disponen los artículos 278 y concordantes del Real Decreto legislativo 521 
de 1990, de 27 de abril, de procedimiento laboral, declarando extinguida la 
relación laboral el día de la fecha y fijando la indemnización procedente, que 
en este caso ha de ser toda a cargo de la parte demandada, más los salarios 
de tramitación hasta el día de hoy, sin que quepa, atendiendo a las 
circunstancias del caso y a lo que consta en autos, fijar la indemnización 
adicional prevista en el expresado articulo 278.2.1 del meritado texto legal.

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de la fecha la 
relación laboral existente entre el demandante-ejecutante don Blas García 
Alonso y la empresa demandada Emcefa, S. A., condenando a ésta a que 
abone a don Blas García Alonso los salarios dejados dc percibir hasta el día 
de hoy, a razón de 3.837 pesetas diarias. Y, además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 260.916 
pesetas.

Notifíquesc a las partes la presente resolución y hágase saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, a preparar en el plazo de tres días, a 
contar de la notificación del presente auto, previo, en su caso, al recurso dc 
suplicación, contra tal resolución.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y su provincia.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Emcefa, S. A., se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial dc la Provincia.

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2 Núm. 44.627

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 70 de 1992 (1.513 de 1992), sobre " 

despido en incidente, a instancia de don Julián Fcmia Rosado, contra 
Contratas y Servicios Zaragoza, S. L., se ha dictado auto que, copiado 
literalmente, dice:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de julio de 1992.
Hechos: En los presentes autos número 70 de 1992 (1.513 de 1992), 

seguidos en este Juzgado de lo Social número 2, recayó sentencia de fecha 
28 de febrero de 1992, por lo que se declaró la improcedencia del despido, 
cuya resolución fue firme, y la parte condenada no formuló opción alguna. 
El demandante, mediante escrito presentado en este Juzgado en 14 de abril 
de 1992, denunció que no había sido readmitido, por lo que se convocó a 
las partes a comparecencia, que ha tenido lugar con el resultado reflejado 
en acta.

Fundamentos jurídicos: Dada la clase de despido, al no haberse optado 
por la indemnización, se produjo presunción de readmisión, mas ésta no ha 
tenido lugar según ha quedado acreditado, por lo que procede resolver como 
disponen los artículos 278 y concordantes del Real Decreto legislativo 521 
de 1990, de 27 de abril, de procedimiento laboral, declarando extinguida la 
relación laboral el día de la fecha y fijando la indemnización procedente, que 
en este caso ha de ser toda a cargo de la parte demandada, más los salarios 
de tramitación hasta el día de hoy, sin que quepa, atendiendo a las 
circunstancias del caso y a lo que consta en autos, fijar la indemnización 
adicional prevista en el expresado artículo 278.2.1 del mentado texto legal.

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de la fecha la 
relación laboral existente entre el demandante-ejecutante don Julián Femia 
Rosado y la empresa demandada-ejecutada Contratas y Servicios Zaragoza, 
S. L., condenando a ésta a que abone a dicho actor los salarios dejados de 
percibir hasta el día de hoy, a razón de 4.498 pesetas diarias. Y, además, en 
concepto de indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma 
de 706.200 pesetas.

Notifíquese a las partes la presente resolución y hágase saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición, a preparar en el plazo de tres días, a 
contar de la notificación del presente auto, previo, en su caso, al recurso de 
suplicación, contra tal resolución.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza y su provincia.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Contratas y 
Servicios Zaragoza, S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.. .

Dado en Zaragoza a uno de julio de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 45.039

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 177 de 1992 (3.611 de 1992), sobre 

cantidad, a instancia de don Manuel Velle Marcuello, contra Construcciones 
Diversas Múltiples, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce" 
número 101 de 1992, sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen 
literalmente:

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de julio de 1992. 
Siendo la hora señalada al efecto, y ante el ilustrísimo señor don César 
Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 
2 de esta ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi 
asistencia, el secretario, se procede a la celebración de los actos señalados 
en los presentes autos. Comparece la parte demandada ante el letrado 
representante don Pedro-José Jiménez Usán, en representación de la parte 
adora, representación que consta en autos, y no lo hace la demandada, pese 
a estar citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrísima dispone la 
continuación del juicio, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por el actor 
contra la empresa Construcciones Diversas Múltiples, S. L., debo condenar 
y condeno a la demandada a que abone a don Manuel Valle Marcuello la 
cantidad de 474.197 pesetas, que se verán incrementadas en un interés del 
10 % de mora. Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte 
adora y se acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a 
ambas que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que 
pueden anunciar ante este Juzgado, en el plazo de cinco días, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo 
requisito indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga 
reconocido el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaría de este 
Juzgado, al tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta

de depósitos y consignaciones” a nombre del mismo, en la sucursal de a 
Bilbao Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciu a 
cantidad de 25.000 pesetas en metálico como depósito, con cuyo reSU_orja 
se extiende la presente, que firman los intervinientes, después de su se 
ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado y rubr‘cac^ones

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ConstTyc_-jai 
Diversas Múltiples, S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín 
de la Provincia. ,

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 z
_ Núm. 47.916

Cédula de citación .
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor mag^*r?oS pjSue 

en autos seguidos bajo el número 453 de 1992, instados por Juan- ,ose ¡a 
Nchama, contra Ciento Siete, S. A., sobre cantidad, y encon e|asala 
demandada en ignorado paradero se le cita para que cOn?PapC:“:aiAS |, 3 y 5, 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Po -jo que 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
tendrán lugar el próximo día 22 de septiembre, a las 12.10 oraen 
dolé que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu i 
derecho. _ A seinser13

Y para que sirva de citación a la demandada Ciento Siete, d . - 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. — El

Zaragoza a quince de julio de mil novecientos noventa y ■ 
secretario.

JUZGADO NU. 2
Núm-48-716

El ilustrísimo señor.magistrado-juez del Juzgado de lo Social núme
2 de

Zaragoza y su provincia; 550-92)-
Por el presente hace saber: Que en autos número 346 de 19 pastor 

sobre cantidad, a instancia de Juan Paje Molina, contra Man ^^2, 
García, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: , [992.

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de
Siendo la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don _ eS(a 
de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social numCs¡stencia,e* 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con mi 
secretario, se procede a la celebración de los actos señalados ¡súdo 
autos. Comparece la parte demandante, Juan Paje Moll"aV a pesar de 
letrado don Ignacio Boné Palomar, y no lo hace la demanda dispone Ia 
estar citada en legal forma, por lo que su señoría ilustrísima 
continuación del juicio, y... , porelaCl°r

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta a *a 
contra la empresa Manuel Pastor García, debo conc*enar Zaj de 639-899 
demandada a que abone al actor Juan Paje Molina la canti 
pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 '’/c de m y se

Queda notificada esta sentencia en este momento a la par bas de <4ue 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a a . n anUn- 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que p $oCja 
ciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la ■ a a -s ensab,c 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 1 beneflCio 
a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido e । de 
justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, yConsig' 
anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de vizcaV8' 
naciones", a nombre del mismo, en la sucursal del Banco 1 antidad 
situada en paseo de Pamplona, números 12-14, de esta ciuda .
25.000 pesetas en metálico como depósito. , •ntcrviniente,S"

Con este resultado se extiende la presente, que firman los 1 (fod0 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que o. 
firmado y rubricado.) • past°r

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ^.py.jncit1' 
García, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de a __ 

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noven . 
magistrado-juez. — El secretario. ,

Núm-48'
JUZGADO NUM. 2 -nCro2de
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 183 de ,anaZ., conira 

sobre despido-incidente, a instancia de Jesús Moreno r litera 
Industrias Edba, S. L., se ha dictado el siguiente auto que, c 
mente, dice así:

«Auto. - En la ciudad de Zaragoza a 17 de julio de 199 -
Hechos: juzgado de |0
Primero. — En los presentes autos seguidos ante este z sentcnCia 

Social número 2 con el número 183 de 1992 (autos 3.677-9 ) ^^¡g^ecomP3 
declarando nulo el despido, sin que al acto de juicio correspon
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®ci^ra la empresa demandada. Dicha sentencia fue incumplida al no darse la 
admisuSn impuesta, por lo que la parte adora, con fecha 18 de mayo de

, interesó se declarase extinguida la relación laboral que unía a las partes 
y se tljasen |os salarios e indemnización que legalmente pudiesen 
corresponder.

Segundo. — A tenor de lo establecido en el articulo 279 del Real Decreto 
lleva al,V° 521 de 1990, de 27 de abril, fue requerido el empresario para que 
Que SC 3 rab° 13 readmisión ordenada, sin que tampoco se produjese, por lo 
cornnC°n Orme a* art*cu*° 280 del mismo texto, se convocó a las partes a 
no aSf^?’ qUC tUV° lugar COn los resultados que se reflejan en el acta. 
ParaléJCn< °, demandada e invocando la adora la posible inexistencia o 
Paralización de la demandada.

Fundamentos jurídicos:

del text 'd’a CUant0 an,ecede. Y atendiendo al contenido del articulo 284 
articulo°?7xrc ,erencia’ Procede resolver como dispone el articulo citado y el 
fecha v fii a111?11- dec*arando extinguida la relación laboral en el día de la 
actor má P ° । 1"demn*zac*ón que a cargo de la empresa ha de percibir el 
3 las circiS t$ S .anos de tram>tación hasta el día de hoy, sin que atendiendo 
en el "Stancias del caso se venga obligado fijar la indemnización prevista 

En ad° artícul° 278.2.b).
relaciónt^ah‘dn|a 10 exPuesto’ se declara extinguida en el día de la fecha la 
•ndustrias Edh* lX1^tente entre los ejecutantes y la empresa demandada 
salario^ a a’, condenando a ésta a que abone a dichos actores los 

A k Ja  m dC percibir hasta el día de h°y- a razón de:
Moreno a h ure"° Ardanaz, 3.963 pesetas diarias, y a Miguel-Angel 

Además anaZ’ .963 pesetas diarias.
laboral la?’ en concePto de indemnización por la extinción de la relación 

A Je 3 Slguientes sumas:
Ardanaz 00 Ardanaz, 206.076 pesetas, y a Miguel-Angel Moreno 

Notifi 076 Pesetas.
contra la m*686 3 *3S Partes la presente resolución y hágaseles saber que 
Plazo de tres^ias0^6 reCUrSO aposición, previo al de suplicación, en el 

^Hjul,mapU^rd|l y.l*rma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Pr°vincia n /t 0"juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

■ U odo firmado y rubricado.) ■
^dustrias^ak1' c“nsle y sirva de notificación a la empresa demandada 
^^¡ncia ' a’ L-, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 

^^istrado T 3 d*ecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
-juez. — El secretario.

JLz GADo  NUM 2
Eliillc, . . 2 Núm. 48.718

^Strisimn tpñrx •
^raeoza °r maglstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
por el y SU provincial

p hrcdesp'idoT1^3065366^ Queen autos número 134 de 1992(2.971-92), 
(,Umersindo Pe'01-t 6’ 3 *nstanc*a de Miguel-Angel Aguado Muel, contra 

“Auto p03 *amayo’ se ha dictado auto que literalmente dice así:
Hecho ■ n 13 C'udad de Zaragoza a 17 de julio de 1992.

o primero._ pn ।
,°C1a| número ? °S Presentes autos seguidos ante este Juzgado de lo 
eclarándose n l°n 61 número 134 de 1992 (autos 2.971 -92) recayó sentencia 

^«"cicra la e° desp’do, sin que al acto de juicio correspondiente 
arse la readmi J?lpresa demandada. Dicha sentencia fue incumplida al no 

^“yode 1992 i t 0 lmpuesta’ Por lo que la parte actora, con fecha TI de 
88 Partes y Se’ «y ercsó se declarase extinguida la relación laboral que unía a 

C°rresponder JaSCn l0S salar'os e indemnización que legalmente pudiesen 
i. Se8undo. __ a  ,
II 8'slativo 521 (jc । q  nor de *° establecido en el artículo 279 del Real Decreto 

CVase a cabo |a - a de fuc requerido el empresario para que 
qUe’ conforme ^d’pisión ordenada, sin que tampoco se produjese, por lo 
OmParecencia 4 articul° ^80 del mismo texto, se convocó a las partes a 
0 asistiendo la d00 tUV° *ugar con *os resultados que se reflejan en el acta, 
ara*ización a» । pandada e invocando la actora la posible inexistencia o 

Fuña/ la demandada.
Alavi^aCnlOSjurídicos:

ar Vexto de refcrCUan.l° antecede, y atendiendo al contenido del articulo 284 
fe kU*0 ^78 nú m n'):la, procede resolver como dispone el articulo citado y el 
acC la y fijando la" ’ deparando extinguida la relación laboral en el dia de la 
ai °r* más los $ r'Hdemm^ción que a cargo de la empresa ha de percibir el 

circunStanc anos de tramitación hasta el dia de hoy, sin que atendiendo 
e¿ meritadn dc*caso se venga obligado fijar la indemnización prevista 

reí En Unción ¡CUl° 278-2 b)'
acibn laboral3 1°.expuest0> se declara extinguida en el día de la fecha la 

Tg ado Muel ex,stente entre el demandante-ejecutante Miguel-Angel 
PerniayO’Condeny a empresa demandada-ejecutada Gumersindo Peña 

a e| d?11 ° a ésta a que abone a dicho actor los salarios dejados de 
lli^Ptodeinde <l de boy’ a raz<5n de 3.100 pesetas diarias, y además, en

Pesetas mnizacidn P°r la extinción de la relación laboral, la suma de

Notifiquese a las partes la presente resolución y hágaseles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, previo al de suplicación, en el 
plazo de tres días.

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Gumersindo Peña 
Tamayo, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 . Núm. 48.719
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 133 de 1992 (2.970-92), 

sobre despido-incidente, a instancia de Angel Gimeno Clemente, contra 
Gumersindo Peña Tamayo, se ha dictado el siguiente auto que, copiado 
literalmente, dice asi:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 17 de julio de 1992.
Hechos:
Primero. — En los presentes autos seguidos ante este Juzgado de lo 

Social número 2 con el número 133 de 1992 (autos 2.970-92) recayó sentencia 
declarándose nulo el despido, sin que al acto de juicio correspondiente 
compareciera la empresa demandada. Dicha sentencia fue incumplida al no 
darse la readmisión impuesta, por lo que la parte actora, con fecha 27 de 
mayo de 1992, interesó se declarase extinguida la relación laboral que unía a 
las partes y se fijasen los salarios e indemnización que legalmente pudiesen 
corresponder.

Segundo. A tenor de lo establecido en el artículo 279 del Real Decreto 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, fue requerido el empresario para que 
llevase a cabo la readmisión ordenada, sin que tampoco se produjese, por lo 
que, conforme al articulo 280 del mismo texto, se convocó a las partes a 
comparecencia, que tuvo lugar con los resultados que se reflejan en el acta, 
no asistiendo la demandada e invocando la actora la posible inexistencia o 
paralización de la demandada.

Fundamentos jurídicos:
A la vista de cuanto antecede, y atendiendo ai contenido del articulo 284 

del texto de referencia, procede resolver como dispone el artículo citado y el 
articulo 278, declarando extinguida la relación laboral en el día de la fecha y 
fijando la indemnización que a cargo de la empresa ha de percibir el actor, 
más los salarios de tramitación hasta el día de hoy, sin que atendiendo a las 
circunstancias del caso se venga obligado fijar la indemnización prevista en el 
meritado articulo 278.2.b).

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el dia de la fecha la 
relación laboral existente entre el demandante-ejecutante Angel Gimeno 
Clemente y la empresa Gumersindo Peña Tamayo, condenando a ésta a que 
abone a dicho actor los salarios dejados de percibir hasta el dia de hoy, a 
razón de 3.100 pesetas diarias, y además, en concepto de indemnización por 
la extinción de la relación laboral, la suma de 117.800 pesetas.

Notifiquese a las partes la presente resolución y hágaseles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, previo al de suplicación, en el 
plazo de tres días.

Asi lo acuerda y firma el ilustrisimo señor don César-Arturo de Tomás 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Gumersindo Peña 
Tamayo, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 49.907
El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de

Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 368 de 1992 (6.840-92), 

sobre cantidad, a instancia de Eloísa Ena Mur, en calidad de representante 
legal de su hijo Daniel Lombardo Ena, contra Mantenimientos Estrada, S. L., 
se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” núm. 102 de 1992, cuyos 
encabezamiento y fallo dicen literalmente:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de julio de 1992. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de Zaragoza y su provincia, don César-Augusto de Tomás Fanjul, con 
asistencia del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece Eloísa 
Ena Mur, en representación de su hijo Daniel Lombardo Ena, asistida del 
letrado don José-lgnacio Gutiérrez Arrudi, no compareciendo la parte 
demandada a pesar de estar citada en legal forma, por lo que su señoría 
acordó proseguir las actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el 
acto de juicio al no ser posible el intento de conciliación, y...
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Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la deman
dada Mantenimientos Estrada, S. L., a que abone a la parte adora la 
cantidad de 239.338 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 % 
de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, el secretario. Doy fe.» (Todo 
firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Mantenimientos 
Estrada, S. L, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 49.115

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 422 de 1992, instados por María Antonio 
Morales Comín, contra Stilmode, S. L„ sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que 
tendrán lugar el próximo día 15 de septiembre, a las 11.30 horas, advinién
dole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . . .

Y para que sirva de citación a la demandada Stilmode, S. L., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veinte de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 48.720

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 402 de 1992, instados por Josefina Pina 
Gracia, contra 1NSS y otros, sobre d. derecho, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que 
tendrán lugar el próximo día 22 de septiembre, a las 10.45 horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. ,

Y para que sirva de citación a la parte demandada José-Antonio López 
Rodríguez, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 50.425

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 454 de 1992, instados por Fernando 
Aranda Andrés, contra Arafer Zaragoza, S. L., sobre cantidad, y encon
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán 
Portolés, 1,3 y 5. de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción y juicio que tendrán lugar el próximo día 24 de septiembre, a las 11.30 
horas, adviniéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Arafer Zaragoza, S. . 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y • 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
., Núm. 50.424

Cédula de citación ■ .
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magislr^° joSé 

en autos seguidos bajo el número 460 de 1992, instados por on. 
Taramona Alonso, contra Seguridad 898, S. A., sobre canuda ezca 
trándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que ^ap¡tán 
ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito e cil¡a. 
Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
ción y juicio que tendrán lugar el próximo día 24 de septiem r0’ a qUe 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parara el perj 
hubiere lugar en derecho. „„ § se

Y para que sirva de citación a la demandada Segundad , 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintitrés de julio de mil novecientos noventa y - 
-El

secretario.

JUZGADO NUM. 3 ..
Núm. 51^

Cédula de citación .ueZ
En cumplimiento délo ordenado por el ilustrísimo señor 391 de 

del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el nu ^ntra 
1992, instados por Rosa-María Mediavilla de Pedro y siete ’do$c la 
Pedro Colás Lagunas, en reclamación de cantidad, V cncO en|asalad6 
demandada en ignorado paradero se le cita para que co™P8reZ^|és 1, 3 y 5| 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán I or ■ qllC 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistiral acto Trti¿ndol6 
tendrá lugar el próximo día 16 de septiembre, a las 11.00 horas, - derecho- 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere u8a harán en 
Asimismo se le advierte que las siguientes comumcaciones . Decreto 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo. e articulad0 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el tex 
de la Ley de Procedimiento Laboral. ¡nsértes6 la

Y para que sirva de citación a la empresa demanda 1.
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. d0$ — E

Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos noven
secretario. .35

Núm- 51
JUZGADO NUM. 3 . trado-j8^

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor 393 dc 
del Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el y pe(no- 
1992, instados por Pastor Minguez Remón, contra Construcca ontrándo^ 
liciones Los Monegros, S. L„ en reclamación de cantidad, y aenlasa, 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que c"mP^rtOiés, 1^ , 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán jüicio Ú8 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al ac dv¡rtiéndo 
tendrá lugar el próximo día 14 de septiembre, a las 10.10 hor • en derech_ 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere k  h a r á n

Asimismo se le advierte que las siguientes comunicación Decrei 
estrados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo o ^ticula8 
legislativo 521 de 1990, de 27 de abril, por el que se aprueba el 
de la Ley de Procedimiento Laboral. ndada, insértCSC

Y para que sirva de citación a la empresa deman • 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. doS. "

Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos nov 
secretario.
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